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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN STITU TO  ESPAÑOL DE MO
NEDA EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 6 de septiembre de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Frailóos . . . . ........ ..............
Libras ................................
Dólares ............ . . ..............
Liras ................................ .

/ Francos suizos . . . . . . . . .
Reichsm&rk....... .......... .
Belgas ................................
Florines ............................
Escudos .............................
Pesos moneda legal . . . .
Coronas suecas ........ .
Coronas noruegas ........
.Coronas danesas .........

1

12.50 
44,00 
10,95

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12,80
45,00
11,22

259.35
4,34

44,60
2,66
2,68

226,90

M IN ISTER IO  DE ASUNTOS EX
TER IO R ES  

Españoles fallecidos en el extranjero
Oficina de Negocios de España en 

Panamá

E l señor En cargad o de Negocios 
de España e n . Panam á, p articipa a 
este M inisterio el fallecim iento de 
los españoles siguien tes:

Don C a rlo s Apeste'gui Gómez, na
tural de Burgos, de setenta y un 
años de edad, hijo' de Simeón y de' 
D om in ica, fallecido en esta capital el 
día 21 de marzo del año en curso.

Don Antonio Pérez, de setenta y 
cuatro años de edad, con dom icilio 
desconocido, sin más da-tos, talleci
do en esta capital el día 31 de marzo 
últim o.

M IN ISTERIO  
DE LA GOBERNACION

Dirección. General de Correos 
y Telecomunicación

E n el exped'-ente político-social 
instruido al A u x ilia r  telegrafista 
doña M aría' Co-n cepejón 'Campos y 
Muñoz, el ilustrísim o  señor Director 
general de- Correos y Telecom unica
ción, por delegación del excelentí
simo señor M inistro de la Goberna
ción, con lecha 14 (je /julio  pasado, 
ha dictado la siguiente.

«R esolución.— Visto el presente ex
cediente y  de acuerdo con -la pro

puesta del señor Juez Especial de 
esta Dirección General, se acuerda 
la separación defin itiva del servicio, 
como comprendido en el apartado D ) 
del artículo 9.0 de la Ley de 10 de 
febrero de 1939, al funcionario del 
Cuerpo de 'telégrafos doña M a ría  
Concepción Cam pos y Muñoz, el que 
será dado de baja en el Escalafón 
de los de su clase».

Y  para que sirva de -notificación al 
expresado 'funcionario, cuyo dom ici
lio sé. ignora y que tuvo su últim o 
destino en la  Delegación del T rib u 
nal de Cuentas de esta D irección 
G eneral, expido la presente en M a
drid a dos de septiembre de m il no
vecientos cuarenta y cuatro..— F ir 
m ado: Antonio Diez.

308-S

DELEGACIO N DEL TRIBU N A L  
DE CUENTAS PARA EL RAMO 

DE CORREOS
l

Edicto

Don Félix Carbajal Riego, Delegado 
del Tribunal ( de Cuentas para el 
Ram o de Correos en. la Dirección 
General de Correos y Teiecomuni. 
cación.
En cumplimiento de lo que dispone 

el artículo 165 del vigente Reglamen
to de esta especial jurisdicción, de 16 
de julio de 1935, se cita y llama a los 
herederos del que íué Jefe de Nego
ciado de segunda clase dél Cuerpo 
Técnico de Correos y Administrador, 
entonces, de la Esitafeta de Correos de 
Chamarti1 1 .de la Rosa (Madrid), don 
Manuel Sotó Rodríguez, para que 
comparezcan el día 30 da septiembre 
próximo a las dieciocho horas, en el 
local que ocupa esta Delegación en 
el edificio de la Dirección General de 
Correes y Telecomunicac ón, para ser 
practicada la íiquidac'ón provisional 
de presunto alcance que determina el 
aytículo 89 del citado texto legal, en 
el expediente que a los mismos se si
gue sobre el reintegro de m-1 ciento 
noventa y seis pesetas 01.196 pese
tas), abonadas con cargo .,al Tesoro 
público, con motivo de la’ concesión 
de un anticipo reintegrable de dos pa
gas, con sujeción a lo establecido en 
el Real Decreto-Ley de 16 de dic’em . 
br-e de 1S29.

Madrid, 2 de septiembre de 1944.—  
El Delegado Félix Carbajal Riego. ‘ 

1 .2 0 & -O .

TA LLER Y CENTRO E LE C T R O 
TECN ICO  DE IN GEN IERO S

Anuncio de concurso

E l día 26 del corriente mes, y a 
1-as doce horas, se celebrará en el 
local que ocupa este Centro (M á r

tires de A lcalá, número 7 ) ,  de est,a 
Plaza, concurso con carácter urgen
te para la adquisición de un torno 
autom ático con un precio lím ite de 
ciento diecisiete mil (117.000) pese
tas, inqluído el montaje y la in sta
lación.

Los pliegos de condiciones té cn r 
co-legales estarán de m anifiesto en 
la O ficina del Detall del citado C e n 
tro, todos los días laborables, de 
nueve a once de la mañana.

Los anuncios serán por cuenta de 
los adjudicatarios.

M adrid, 4' de septiembre de 1944. 
E l Teniente Coronel Jefe del Detall, 
M anuel M exía Rosciano,

1-394-0

DELEGACION NACIONAL DE 
SINDICATOS DE F. E. T. 

Y D E  LAS J. O. N. S>. 

Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura. — Sección de Bienes, Patri

moniales

Anuncio de concurso-subasta

L a  O bra Sindical del H o g ar de la  • 
Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a concurso la subasta de las 
obras para la construcción de la pri
mera fase «del Cam po de Deportes dé 
G uad alajara, según el proyecto re
dactado por el Arquitecto Asesor don 
José L u is  Balcárcel.

Se hace sab er: Que durante vein
te d ías naturales, contados a partir 
de aquel en que se publique este 
anuncio en el B O L E T ÍN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , se adm itirán en la 
Delegación Sindical Provincial de 
G u ad alajara durante - los d ías y ho
ras hábiles de oficina, proposiciones 
para optar al concurso-subasta de 
las obras al principio reseñadas, cu
yo presupuesto de contrata asciende 
a la ca ntidad'de quinientas cincuen
ta v dos mil novecientas cincuenta y 
ocho pesetas con treinta y dos cén
timos, siendo la fianza provisional 
para poder concurrir a la subasta de 
once mil cincuenta y nueve pesetas 
con dieciséis céntimos, que se depo
sitará en la Adm inistración Sindical 
Provincial de G u ad ala iara  en valores 
del .Estado-o on metálico.
• E l provecto completo con el plie

go de condiciones petará Ae m anifies
to en la Sección de Bienes Patrim o
niales de la Obra Sindical dél H ogar 
v de A rquitectura, de la Delegación 
Nacional de Sindicatos, en M adrid, 
calle de Alfonso X II,  34, v en la 
Sección de B V nes Patrim oniales de 
la' Delegación Sindical Provincial de 
G uadalajara. ' ,

E l pliego- de condiciones consta de 
varios . artículos, en los que se des-
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arrolla todo lo referente a las obras 
y circunstancias que com prende la  
co n trata : em plazam iento,' sistem a
general de construcción, condiciones 
que deben satisfacer los m ateriales, 
los de la mano de obra, ap aratos y 
m áquinas, m ateriales desechados, re 
conocim iento y vig ilancia  de los m is
m os, exjplanacion<es, replanteo, ci
m entación, fábrica de ladrillo , esca
lera, cerra jería , revocos, enlucidos, 
cielos rasos, pavim entos, recepción 
provisional y definitiva de las obras, 
etcétera, etc.

C ad a proponente p resentará dos 
sobres cerrados, lacrados y rubrica
dos*: uno conteniendo la proposición 
económ ica, y el otro los pliegos de
m ostrativos de las referencias técni
cas y económ icas y los sigu ientes do
cum entos :

1 .°  Cédula personal d*el ficitador
o, en su caso, del apoderado, cuando
se trata- de E m p resas o Sociedades.

2.° E scritu ra  de constitución de 
la Sociedad lid iad o ra .

3 .0 R esguardo de haber deposita
do la fianza provisional.

4 .0 Ultim o recibo de contribución.
5 .0 Recibo justificativo  de estar

al corriente en el pago  de la  cuota 
sindical.

6.° Certificación o d o c u m ento 
acreditativo de que no ex iste  ningu
na de las incom patibilidades estable
cidas por el R eal D ecreto de 24 de 
diciem bre de 1928.

7 .0 D eclaración, y en su caso  com T 
probantes, de qiíe los m ateriales, ar
tículos y efectos que han de ser em 
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional. (L ey de 
14 de febrero de 1907.)
. 8.° Ju stificantes de encontrarse a l 

corriente del pago , en las prim as y 
cuotas de los seguros y subsidios 
sociales.

El bastanteo de pfbderes a cargo  
del lid ia d o r se declarará por cual
quier Letrad o  en ejercicio en G ua- 

M alajara .
L a  apertura de los sobres se veri

ficará al día sigu iente de quedar ce
rrado el plazo de adm isión dé plie
gos, ante la M esa, q u e 'p re s id irá  el 
D elegado Sindical Provincial, asisti
do por el Je fe  Provincial de la O bra 
Sindical del H ogar y db Arquitec
tura, Secretario  Técnico, Arquitecto 
A sesor de la m ism a, Je fe  Provincial 
de la O bra Sindical de ((Educación 
y  D escanso» y  un Asesor Ju ríd ica  de 
la Delegación- Sindical Provincial, 
dando fe  del acto el Notario a quien 
por turno corresponda.^

L o s ‘ sobres que contengan las pro
posiciones económ icas de los con 

cursantes rechazados Se destruirán 
ante el Notario, procediéndose a con
tinuación a la  apertura, ante dicho 
N otario, de los sobres restantes, ad
judicándose la obra a  la  proposición 
m ás baja. D e ex istir  igualdad , se 
decidirá m ed ian te 'sorteo .

11e r  mi nado el , rem ate, s i . no hay 
reclam ación se devolvetán a los li
d iad o res los resgu ardos de los de
pósitos y dem ás docum entos presen
tados, reteniéndose el que se refiera 
a la proposición declarada m ás ven
ta josa .

. L a  copia del acta notarial de este 
rem ate, , con inform e ra z o n a d o ,' será 
elevada al L*elegado Nacional de 
Sindicatos, a fin de que resuelva so
bre la adjudicación definitiva.

E l contratista a quien definitiva
m ente se le adjudiquen las obras, en 
el término de quinre d ías, contados 
desdfe el siguiente al de la publica
ción de la adjudicación definitiva en el 
‘ B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O , deberá elevar la fianza provisio. 
nal a definitiva, depositando en la 
Adm inistración Sindical Provincial 
la cantidad de veintidós mil ciento 
dieciocho pesetas con treinta y dos 
céntim os.

Si transcurriese el expresado plazo 
sin que el contratista constituyese la 
fianza definitiva, perderá la que como 
provisional hubiere depositado y se 
declarará, caducada la concesión.

Dentro de loé quince d ías sigu ien
tes al de la constitución de la fianza 
definitiva, el ad judicatario  deberá 
form alizar m ediante escritura  públi
ca el correspondiente contrato de e je 
cución de obras.

L a s  obras se in iciarán dentro de 
los ocho d ías siguientes al de haberse 
firm ado ^el anterior contrato, debien
do quedar term inadas en plazo de 
ocho m eses, a p artir del día de su 
comienzo.

El li'citador acom pañará a su pro
posición la relación de rem uneracio
nes m ínim as determ inadas en el ap ar
tado a) del Real D ecreto-Ley de 6 
de marzo de 1929. U na vez que sea 
adjudicada la obra, presentará el 
contrato de trabajo que se ordena en 
el apartado b) dél mismp D ecreto- 
L ey .

L a s  Em p resas, C om pañías o So
ciedades proponentes estáfi ob ligadas 
al cum plim iento del R eal Decreto de 
24 de diciem bre de 1928 y d isposi
ciones posteriores,

M adrid, 30 de agosto ¿ e  1944.— 
El Je fe  de la O bra, P. D ., el Secre
tario general, P. A ., Nem esio Garde.

1.390-0 .

JUN TA AD M IN ISTR ATIVA  DE 
CONTRABANDO Y  DEFRAUDA

CION DE GUIPUZCOA

Debiendo celebrarse el día 19 de 
septiembre de 1944 Junta Adm inistra, 
tiiva para ver y fallar el expediente 
instruido cóntra don A lfonso Hess, se 
servirá dicho señor presentarse en 
esta Junta Adm inistrativa de Contra
bando y Defraudac-pn d© Guipúzcoa, 
D elegación de Hacienda, d icho día a 
las diez y media de/su  mañana, para 
asistirla la vísta ¿leí expediente.

Al propio tiempo llam o a» usted la  
atención sobre cuanto **preceptúa ein 
su derecho la vigente Ley procesal en 
m ateria de contrabando y defrauda
ción de 14^de enero de 1929, que dis
pone: El artículo 91 en su .párrafo 2), 
dice: «que en el acto de su com pare
cencia  ante la Junta deberá presen, 
tar toda la prueba docum ental de 
que intente  ̂ valerse y preponer la 
práctica de todas las dem ás que con 
vengan a su derecho.»

El mismo articulo, en su apartado 
3), le faculta  para designar Vocal 
Comerciante, que habrá de ser indi
viduo de la Cámara de Com ercio o 
com erciante o  industrial m atriculado, 
con  establecim iento abierto en esta 
localidad, y que lleve dado de a lta  en 
el ejercicio de su industria, a  los efec
tos del pago del correspondiente sub
sidio, más óe cinco años, y, en caso 
de que tío  com pareciera el designado 
o no fuere nom brado por usted, ac
tuará com o vocal el que señale la Cá
m ara de C cn ’trcio.

El artículo 92, en  su párrafo 1), le 
faculta para valerse de persona que 
hable por usted en el.m om ento de la 
Junta, la cuál habrá de estar autori
zada en form a legal (escritura publi

ca d a  ante N otario), sea o  no Letrado 
su representante.

Lo que en virtud de lo establecido 
en e: Reglam ento de Procedim iento 
en lar> reclam aciones Económ ico-Ad
ministrativas, se inserta en el BO
TIN  OFIC'IÁL DEL ESTADO y. do la 
provincia para que dicho señor se 
persone en él lugar y fecha indica
dos, parándole, de no hacerlo, los 
perjuicios a que hubiere lugar. _

San Sebastian, 31 de agosto de 1944'. 
El Presidente do la Junta Administra
tiva (Ilegible).

1.207— O.

DELEGACION DE IN D U STR IA  
DE S EVILLA

Ampliación de industria
P etic io n ario : D on Guillerm o Serra  

Pickm an.
O bjeto : Legalización instalación

para tostacíón de pim ientos m orro
nes. con destino a relleno d e  aceitu-



Anexo único.—Núm. 250 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 4 7 1

r a s  aderezadas en su industria de 
aderezo y relleno de aceitunas, en 
Dos Hermanas.

Producción: 3.600 kilos de pimien
tos en conserva, en jornada de ocho 
horas, durante la campaña.

E sta  industria empleará solamente 
maquinaria  y materias primas adqui
ridas en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para 
. que los industriales que se conside

ren afectados por la misma puedan 
presentar los escritos que estimen 
convenientes, por duplicado y debi
damente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Sevilla , 31 de julio* de 1944.— El In
geniero Je fe ,  L . Sequeiros.

1.058-O.

D EL EG A C IO N  DE IN D U ST R IA  
DE CORDOBA

Transporte y transformación de 
energía eléctrica

Peticionario: Electra Industrial E s 
pañola, S. A.

Objeto : Transporte de energía eléc
trica a la tensión de 33.000 voltios, 
desde la Subcentral de Malpasíllo de 
«Hidroeléctricas del Chorro» a las 
Subcentrales de Lucena y C abra , 
para atender a demandas de energía 
eléctrica de los particulares, con Son- 
gitud de transporte de 28.223 hietros.

E sta  industria e m p le a r á m a q u in a 
ria y materias pringas' nacionales.

Se hace pública esta ipetición para 
que 'los industriales que se conside
ren , afectados por la misma presen
ten, por duplicado y debidamente re 
integrados, los escritos que. estimen 

' oportunos, dentro del plazo máximo 
de’ diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Fray 
Lu is  de Granada, sin número.

Córdoba, 30 de agosto de 1944.— 
El Ingeniero' Je fe ,  P. A., Rafael 
Eraso .

3-579- 0 -

D EL EG A C IO N  DE IN D U ST R IA  
DE V IZCAYA

Implantación de industria
Peticionario: Don Antonio Goiri y 

González Olaso.
Objeto de la implantación: Insta

lar una industria de recubrimientos 
metálicos por electrólisis.

Producción anual : Recubrimiento
de 84.000 kilos de chapa de hierro.

Esta  industria empleará maquina
ria . y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
qué* los industriales que se- cunside- 
reh afectádos por la misma presen

ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, 
por triplicado y reintegrados conve
nientemente, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran V ía  
número 4 3 , primero izquierda).

Bilbao, 10 de abril de 1944.—E l  In
geniero Jefe ,  Lucas F . 1 Tapia.

1.043-O

D EL EG A C IO N  D E IN D U ST R IA  
D E ALAVA

Peticionario: Don Félix  . Urresta^ 
razu Arroyo.

Objeto de la industria: Instalación 
fábrica de vinagre.

Producción: 1.000.000 de .litros.
E s t a  industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por duplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de. Industria, Dato, 49.

Vitoria, 1 de agosto de 1944.— El 
Ingeniero Je fe ,4 Rafael Verástegui.

1.04 6-0.

D EL EG A C IO N  D E  IN D U STR IA  
D E ZAMORA

Nueva industria
Peticionario: «Minero Química de] 

Cromo».
. O b je to : Obtención de anhídrido

crómico a partir del cromato férrico 
mineral (cromita).

Se hace pública esta petición para 
que los que se consideren afectados 
por la misma presenten los escritos 
que consideren oportunos en esta 
Delegación de Industria, dentro del 
plazo de diez días, a partir de la 
publicación del presente anuncio en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  B S -  
T A D O .

Zam ora, 21 de julio de 1944.— El 
Ingeniero Jefe , A. Barrena.

I.OÓOrO.

D EL EG A C IO N  D E  IN D U ST R IA  
D E C A C E R E S

Instalación de industria

Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: Don Angel González 
Solano. V

O bjeto: Instalar en la capital de 
Cáceres una industria de fabricación 
mecánica de ladrillos y tejas con hor
no continuó y con capacidad produc
tiva de 13 a 20.000 piezas en jornada 
normal de ocho horas de trabajo.

E sta  industria empicará maquina

ria y materiales de producción na
cional. .1

1L0 que se hace público para que 
los, industriales que se consideren 

afectados por esta petición presenten 
los escritos que consideren pertinen
tes, por duplicado, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, San  
Pedro, 7 y 9, en el plazo de diez días.

Cáceres, 18 de agosto de 1944.—  
El Ingeniero Jefe , Félix E l ias .

1.059-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U STR IA  
D E CU EN CA

Nueva industria
Peticionario: Don Joaquín Lujan- 

Briz.
Em plazam iento: Cardenete.
Objeto de la petición: Serrería me

cánica, con dos aparatos de sierra de 
99 cm. de diámetro de volante, mo
vidos por motores de .id C V .

Capacidad de producción : 3 metros 
cúbicos de madera elaborada en jor
nada de ocho horas.

E s t a  industria' empleará maquina
ria y materias p rim as  nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consider 
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu

n o s  en las oficinas de esta D elega
ción de Industria, calle de Ram ón y 
Ca ja l ,  núm. 49, dentro del plazo de 
diez días.

Cuenca, 22 de agosto de 1944.— El 
Ingeniero Jefe ,  V . Candenas. 

1.062*0.

D EL EG A C IO N  D E  IN D U ST R IA  
D E CU EN CA

Transporte y transformación de 
energía eléctrica

Peticionario: Don José  Plaza Mar
tínez.

Objeto de la instalación: Línea 
eléctrica a 15.000 voltios, de 1 10  me
tros de longitud, desde un punto de 
la de El Provencio a L a s  Pedroñe- 
ñas, propiedad de ((Centrales E léc
trica^ Navarro, S .^A.» , a la fábrica 
de harinas que el peticionario posee 

'en Pedroñeras, donde se instalará un 
transformador reductor de 30 K V A .,  
15.000/220 voltios.

Esta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales. ’

Se hace pública esta: petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen opQrtu- 

1 nos en las oficinas de esta Delega-
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ción de In d u stria, calle de Ram ón y 
C a ja ),' núm. 49, dentro del plazo de 
diez días.

Cuenca, 24 de agosto de 1944.—  
El Ingeniero Jefe, V. Candenas.

1.061-O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  C A D IZ  

Nueva industria

Peticionario : V iu d a . de Edm undo 
G rant. Sanlúcar de Barram eda.

Objeto de la in d u s tria : Bodega.
Producción : 25.000 litro s de vino 

anuales de tipo m anzanilla. *
¡E$ta ind u stria  empleará m aquina- 

• ria y m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estim en opor
tunos, dentro, del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
In d u stria, calle Fernando G arcía  de 
Arboleya, 1.

C ád iz, 22 -de julio  de 1944.— E l In 
geniero Jefe, E n riq u e  de C astro .

1.066-O.

D E L E G A C I O N  D E  IN D U S T R I A  
D E N A V A R R A

Ampliación de industria
P e tic io n a rio : Bodega C ooperativa 

de P itilla s.
Objeto de la industria,: E la b o ra

ción de vinos corrientes.
P ro d u cció n : 30.000 decálitros m ás 

al año.
E sta  in d u stria  em pleará m aquina

ria  y prim eras m aterias nacionales.
Se hace pública esta petición para 

.que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estimen 'o p o rtu 
nos, por duplicado y debidam ente 
reintegrados, en el plazo de. diez días, 
en las oficinas de esta D elegación de 
In d u stria  (Teobaldós, 5).

Pam plona, 15 de ju lio  de 1944.—  
E l Ingeniero Jefe, F é lix  Salinas, v 

r.065-0 .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E A L M E R IA

Ampliación de industria

P e tic io n a rio : D oña Antonia Picón 
Picón.

C la se  de in d u s tria : T a lle r m anual 
de alpargatería.

S itu a ció n : Alm ería.
Objeto de la a m p lia c ió n : F áb rica 

de alpargatas, instalando m aquinaria 
para la confección de suela y un mo- 
to r'e lé ctrico  para su accionam iento.

Producción: 54.000 pares de alp ar
gatas anualm ente.

lEsta 'in d u stria  em pleará m aquina
ria y m aterias prim as nacionafe;.

Se hace pública esta petición para 
que los ind ustriales que se conside
ren fectados por la m ism a presenten 
los escritos que estim en oportunos, 
por duplicado y debidam ente reinte
grados, dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de 
In d u stria , avenida del G eneralísim o, 
número 67.

A lm ería, 20 de ju lio  de 1944 — E l 
Ingeniero Jefe, Fulgen cio  Pérez C a s- 
cales.

1.064-O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  ZA R A G O Z A  

Nueva industria
P e ticio nario : Don R icard o M artín 

O rtega. Albeta.
O b jeto : In sta la r una fábrica de 

aceite de oliva.
P ro d u cció n : D e 60.000 a 200.000 

kilogram os de oliva por cam paña.
Esta^ in d u stria  em pleará m aquina

ria y m aterias prim as nacio-nales.
Se hace pública esta petición para 

que los ind ustríales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten (por trip lic a d o ), dentro del plazo 
de diez días, los escritos que estimen 
oportunos en e-sta Delegación de ^In
dustria, plaza de Aragón, 8, Z a ra 
goza- ,

Zaragoza, 12 de agosto de 1944.—  
E l Ingeniero Jefe, P. A ., J. C u cu - 
rella.

1.069-O. ' '

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  G R A N A D A

Ampliación de industria

Expediente número 4.387
P e ticio n a rio : Com pañía G ranadina 

de In d u stria  y Com ercio, S. A.
E m p o z a m ie n to : A ihóndiga, jnúme- 

ro 26, Gr'anada.
O bjeto de ' 2 am p liación: Fab.'i.a- 

ción de agua *<le íO.lonia, lotinpes, 
extractos., ronquina, b rillantinas p e r
fum adas y productos de belleza, em 
pleando anualm ente unos 2.000 litro s 
de alcohol y 25 kilogram os de aceite 
esencial.

M a q u in a ria : L a  instalada en su 
filia l In stitu to , de Farm acobiologfa 
«Ifabi».

Esta ind ustria em pleará prim eras 
m aterias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que todos los industriales que se con
sideren afectados por la m ism a pre
senten los escritos que estimen opor
tunos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta D elega
ción de In d u stria, avenida de C e r
vantes, núm. 2, G ranada.

G ranada, 17 de ju lio  de 1944.— El 
Ingeniero Jefe, José C alera.

1.063-O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E O R E N S E

Transporte, transformación y distri
bución de energía eléctrica

Peticionario: «Eiectra San Vicente, 
César Conti». *

Objeto de la petición:
a) Legalizar las instalaciones eléc

tricas siguientes:
1.° Línea de 7.850 metros a 10.000 

voltios desde la Central de San Vi
cente en el Río Le ira (Ayuntamiento 
de Villamartín), a la estación de La 
Rúa.

2.° Línea.de 7.434 metros a 10-000 
voltios, derivando del poste número 
71 de la anterior, cerca de Villamar
tín a El Barco.

3.° Estaciones transformadoras so. 
bre la linea p r i m e r a ;  de 
10.000/220/127 voltios, 3 KVA, intem
perie, en el pueblo de San Miguel de 
Otero y otra de 10.000/3.000 voltios 
100 KVA en La Rúa, en caseta.

4.° Estaciones transformadores so
bre -la línea segunda; 25 KVA en Vi- 
llamartíii y otra de 60 KVA en El 
Barco, ambas de 10.000/220/127 vol
tios, en caseta.

* b) Ampliación de la línea primera 
de 10.000 voltios, con tres derivacio
nes de 132 m. y 387 m,, partiendo 
de los vértices números 8, 10 y 13, 
qué alimentarán sendos transformado
res de 20 K V A , 15- KVA, y 50 KVA, 
10.000/220/127 voltios pára suminis
trar corriente en baja tensión a los 
pueblos de La Rúa, Vilela y Esta- 
•ción-Fontey, respectivamente.

Lo que se hace público para que 
los industriales que se consideren afec

tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, calle del Capitán Eloy, nú- 
r a r o  35, dentrb del plazo de diez 
días.

Orense. 25 de agosto de 1944.—El 
Ingenifro Jefe.

1.070 O.
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JE F A TU R A  DE OBRAS P U B L I
CAS DE LOGROÑO

Concurso para form ar la relación de 
diez aspirantes en  expectativa  de ser 
nombrados Capataces de en trada de 
las carreteras del Estado en  esta pro
vincia, cuando se produzcan vacan

tes de esta clase en la plantilla fijada  
a la m isma.

Autorizada esta Jefatura por Orden 
de la D irección G eneral de Cam inos 
de fecha  20 de ju lio  últim o para ce 
lebrar el concurso más arriba m en- 
ciofLado, se hace público, a fin de que 
durante el plazo de treinta (30) días 
naturales, contados a partir del día 
de la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, puedan, cuantos pretendan to
mar parte en este concurso, presen
tar en  las oficinas de esta Jefatura 
cualquiera de los días hábiles, desde 
las diez hasta las trece horas, las so
licitudes para tom ar parte en d icho 
concurso (en las que harán constar 
nom bre y apellidos, edad, naturaleza 
y cuantas advertencias o m éritos es
timen conveniente alegar), acom pa
ñadas de la docum entación preveni
da en  el R eglam ento del Cuerpo de 
Camineros del Estado, que más ade
lante se reseñará, y acreditando asi
mism o que reúnen las condiciones e l i 
gidas en d icho Reglam ento, para ser 
nom brado Capataz, y que son las si
guientes :

a) Ser Peón Cam inero con  dos años 
de práctica y buenos servicios.

b) Ser m enor de cincuenta años.
c) Las dem ás condiciones exigidas 

a los aspirantes a Peones Cam ineros.
 Conocimientos
d) T odos los que se e ligen  a los 

Peones cam ineros, y, además, lo s .s i
guientes:

e) Llevar la listilla de jóm a les  y 
m ateriales de una brigada y hacer la 
correspondiente cuenta con  arreglo a 
lo¡5 modelos oficia 'es.

f) D irigir una cuadrilla de acuer
do con  las órdenes que se le com uni
quen.

g) M edir y reconocer los m ateria
les corrientc-s para las obras.

h) Trazar* una curva circular so
bre f l  terreno por algún procedim ien
to expedito.

i) Re oí antear 1S' construcción de 
un peralte.

j) R eplantear la construcción de un 
c a ñ o 'y  de un paso .de  cuneta.

k> Ejecutar un recargo de piedra 
m achacada y un riego de material bi- 
tum inoip em pleando la maquinaria 
adecuada, y Vas operaciones. necesa
rias para, la con servación 'y  jas repa
raciones más Corrientes en firmes de 
m acadam  y bituminosos.

1) Saber las épocas en que los m a

teriales b itum inosos pueden ser e m -  
picados en obra, según su naturaleza 
y casos en que su em pleo tiene que  
ser suspendido.

m) Fabricar y em plear lechadas, 
m orteros y horm igones que respon
dan a una dosificación dada.

n) Colocar, alineár y nivelar bor
dillos por m edio de jalones, niveletas 
y nivel de albañil.

c) Nociones de la construcción en 
general y el detalle de la práctica de 
albañilería, cantería y carpintería de 
armar.
 p) Preparar y em plear las pinturas 

más corrientes en carreteras.
q) Nociones rudim entarias de los 

m ecanism os y reparación de las ave
rías más frecuentes, que no necesiten 
trabajo de taller, de la m aquinaria 
de uso más general en  las obras de 
las carreteras.

r) M anejar la m otocicleta, lim piar
la y • conservarla.
Documentación que deberán presentar

a) Certificado m édico dem ostrativo 
de' no tener defecto físico que im po
sibilite o  entorpezca el trabajo, ni pa
decer enferm edad crón ica  que pueda 
ocasionar la invalidez parcial o total.

b) Certificado del Registro Central 
de Penados y Rebeldes justificativo 
de no haber su ffido  condena.

D eclaración jurada acreditativa de 
no haber sido expulsado de otros 
Cuerpos u organismos del Estado.

c) Certificado de buena conducta 
expedido por la Alcaldía correspon
diente o por la Jefatura Local de Fa
lange Española Tradición alista y de 
las J. O. N. S.

d) Licencia o  cartilla milivar de
m ostrativa de haber cum plido el ser
vicio m ilitar activo, sin declamación 
de inutilidad o de invalidez.

e) , Certificación expedida por el 
Com andante del Cuerpo de 'la Güar-, 
dia Civil o  por la Jefatura Local de 
Falange Española Tradición  alista y 
de las J: O. N. S. referente a ante
cedentes político-sociales, así com o de 
adhesión al M ovim iento Nacional.

Todos los docum entos deberán ser 
reintegrados debidamente y reseñados 
en la solicitud correspondiente

Para el presente concurso se ten-' 
drá en  cuenta lo  dispuesto en la Ley 
de 25 de agosto de 1539. sobre provi
sión de destinos públicos y Orden d e  
la Presidencia del G obierno de 16 de 
agosto de 1940, aclaratoria de dicha 
Ley, referente a reservas de plazas 
de carácter subalterno, así com o tam_ 
bién lo preceptuado en el artículo 17 
del Reglam ento para la aplicación de 
la Ley de Protección a fam ilias nume
rosas, también re la con a d o  con la pro
visión de destinos.

Los solicitantes que alegaran poseer 
alguna^ de las condiciones citadas en

el párrafo anterior, deberán  dem os
trarlo docum entalm ente.

Una vez terminado el plazo de ad
m isión de solicitudes, • la Jefatura de 
Obras Públicas publicará «n  el «B o
letín Oficial» de la provincia relación 
de los solicitantes adm itidos a «xa - 
men por reunir las condiciones exigi
das y fijará los días, horas y lugares 
en que han  de presentarse ante el 
Tribunal a verificar las pruebas de 
conocim iento y aptitud que se exigen 
anteriormente.

T odo solicitante que no se hallare 
presente a practicar algunos de los 
ejercicios, se entenderá renuncia a 
su presentación,

El Tribunal, en  vista d e l resultado 
de ios exámenes, form ará y publican 
rá en el BOLETIN * O FICIA L D EL 
ESTADO y en el de la provincia la 
relación por orden de méritos de los 
aspirantes aprobados.

Logroño, 30 de/agosto de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, José R . Carracido.

1. 201— 0 .

DIVISION  H ID R A U L IC A  D E L  
N O R TE  DE ESPAÑA

Aguas terrestres.— Concurso de pro
yectos

Anuncio

Habiéndose formufado la petición 
que se reseña en la s iguiente

N O T A
Nombre del peticionario: Don Pe

dro Cristi no Pardo de ¡Iruleta.
Qlase de aprovechamiento: Usos 

.industriales.
Cantidad de agua que se pide: 

Mil litros por segundo.
Corriente de donde se deriva: Rio 

Castrejón (550 1/s.) ; arroyo de la 
Viña (400 1/s.) y arroyo del Pico de 
Colioza (50 1/s.).

Término municipal donde radican 
las ob ras: Vega de ‘Liébana (San
tander).

Se abre un plazo, que terminará 
a las trece horas del día en qfue se 
cumplan treinta naturales, contándo
los a partir de la fecha de publica
ción de este anuncio en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , du
rante el cual, y  en horas hábiles, 
deberá el peticionario presentar el 
proyecto de las obras en las oficinas 
de ésta División Hidráulica, sitas en% 
Oviedo, admitiéndose también en las 
mismas, %y durante el plazo fijado, 
otros proyectos que' tengan el mismo 
objeto que el de la petición anun
ciada o sean incompatibles con él.

A los proyectos, que se presentarán 
por duplicado y suscritos por Inge
niero de Caminos, se , acompañará, 
pqr separado, instancia formulada y
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documentada con 'estricta sujeción a 
lo prevenido en él artículo 12 del 
Real Decreto-Ley de 7 $le enero, nú
mero 33, de 19^7-

Oviedo, 29 de agosto de 1944.— 
El Ingeniero Jefe , Jo sé  González 
Valdés.

1.206-O.

U N IVER SID A D  DE ZARAGOZA 

Facultad de Derecho

Anuncio

Don Jo sc  Antonio Castcll  Aniiguet 
solicita un duplicado del Titulo de 
Licenciado en esta Facultad  de D e
recho, por. habérsele extraviado - el 
que poseía, expedido en Madrid el 
24 de enero de 1924.

Lo que se anuncia a los efectos 
de la Orden, del Ministerio de E d u 
cación Nacional d e  2 de agosto de 
193S, por si pudiera presentarse al
guna reclamación.

Zaragoza, 21  de agosto de 1944.— 
El Secretario general ejerciente (ile
gible) .r—Visto buen,o, el Vicerrector 
(ilegible)..

1.068-O.

EXCMO. A YU N TA M IE N TO  DE 
V A LE N C IA

Concurso para proveer cuarenta pla
zas del Cuerpo de la Guardia Muni

cipal 
El «Boletín O ficia l de la provincia 

de Valencia» de 27 de ju lio último 
publica íntegra la correspondiente 
convocatoria para proveer por con
curso cuarenta plazas c.el Ouerpo de 
la Guardia Municipal, dotadas con el 
haber anual, cada una, de cuatro mil 
c ’ento ochenta pesetas, más percep-1 
ción de quinquenios y demás derechos 
consignados en ei vigente Reglam en
to de la Corporación.

Dn conformidad con lo dispuesto en 1 
la Orden del M irrsterio de la Gober- ■ 

. nación de 30 de octubre de 1939, es- ' 
tas plazas corresponden a los siguien
tes cupos: ocho a Caballeros Mutila, 
des por la Patria; dieciséis a ex com
batientes que .posean la Medalla M i
litar óe Campaña o reúnan las con_ 
dicíones precisas para su obtención; 
cuatro a ex cautivos por la Caysa Na- 

* cional; cuatro a huérfanos y otras 
personas dependientes económicamen. ’ 
te de las víctimas nacionales de la 
Guerra y de los asesinados por los 
rojos. Las .ocho plazas restantes se 
adjudicarán al tumo libre

Las circunstancias precisas para to
mar parte en dicho concurso están ! 
especificadas suficientemente en la 
convocatoria anteriormente referida.

El plazo para presentar instancias

será el de treinta días hábiles, conta
dos desae el siguiente ál de la publi
cación de esta convocatoria en el BO. 
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, j 
habrán de ser presentadas en la* Se
cretaría General de esta corporación.

Valencia, 24 de agosto de 1944.—El 
Alcalde, Juan A. Trénor.— El Secre
tario general accidental, Francisco 
Romero García.

1 392— O.

A YU N TA M IE N TO  DE CORDOBA

Convocatoria
De conformidad con la Orden de 30 

de octubre de 1939, se convoca a con. 
curso la provisión de una plaza de 
Ordenanza, Auxiliar ce Caja, * vacante 
en la- Depositaría Municipal y dotada 
en Presupuesto con 5.250 pesetas anua
les.

Se establece la preferencia deter
minada en el apartado- O  del núme
ro 9 de la Orden antes mencionaaa.

Se requiere ser español y tener 
cumplida la edad de veintiún años, 
sin exceder de cuarenta y cinco, y los 
que se presenten por el turno de Mu
tilados de Guerra poseer un grado de 
mutilación compatible con el 'ejerci
d o  del cargo. '

Las solicitudes podrán presentarse 
durante, el plazo de quince días, si
guientes a este anuncio, en el Nego
ciado ae Registro d^ la Secretaria Mu
nicipal oel Ayuntamiento d e 'C órd o 
ba, acompañando los documentos si
guientes: partida de. nacimiento, cer
tificado de antecedentes penales, cer
tificado de no padecer enfermedad 
infecto - contagiosa-, certificac.ón de 
buena conducta, certificado de adhe. 
sión al Movimiento Nacional y cuan
tos documentos estimen pertinentes 
aportar los concursantes.

Dentro de los cinco días siguientes 
al plazo de un mes de esta publica
ción en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO darán romienzo los ejerci
cios de la prueba de aptitud, que serán 
dos: escrito y oral; el primero ver
sará sobre dictado, resolución de pro
blemas de las cuatro reglas aritm éti
cas y el sistema métrico decimal, re
lleno de diferentes impresos «’e ope- 
raejonés bancarias y reintegros on li
bramientos, nóminas y .facturas. El 
e jerc ’cio or &l consistirá en contestar 
a preguntas sobre cobros, pagos y co
nocimiento de moneda.

El «B oktín  O ficial de la provincia 
de Córdoba», correspondiente al lunes 
28 del que r ig e ' publica íntegramen
te la. convocatoria.

Córdoba, 1 de agosto de 1944.—El 
Alcalde (ilegible).

1.339— O.

A Y U N T A M I E N T O  D E  
S A L A M A N C A

Segunda subasta para la enajenación 
de solares propiedad de S . E ., sitos 

en la calle de España

D eclarada desierta la prim era su
basta anunciada para la venta de so
lares propiedad de S E., sitos en la 
calle, ae España, que íué oportuna
mente anunc.ada en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L E óT A D O ,’ correspon. 
dioiuc al día 6 de ju lio último (p ág i
na 2470); on ctim plim iento del acuer
do adoptado por la Corporación M iu 
nicipal en la sesión P len an a , celebra- 
aa con carácter extraord inario  el dia 
25 bel actual, por el presente se 
anuncia nueva subasta para la venta 
de los miarnos solares, con arreglo al 
m ismo pliego de condiciones que s ir
vió de base, para la anterior, con las 
mod ificaciones sigu ien tes:

P recio : El precio de venta para los 
solare^ objeto  de enajenación será 
para cada uno el pe trescientas se
tenta y cinco (375) pesetas m etro cua
drado, no admitiéndose posturas por 
cantidáa inferior.

Condición 4/— Apartado b ). «C o 
m enzar la construcción de la edifica
ción proyectaila dentro del plazo de 
ocho meses-,. a contar desae la n o tifi
cación de la adjudicación defin itiva  
del so la r.»

c) «A  term inar la construcción, que 
habrá de sujetarse estrictam ente a los 
planos y proyecos aprobados por la 

'Corporación, dentro del plazo de tres 
años. Este plazo se contará desde el 
momento en que termine el plazo de 
les ocho meses a que se refiere el an
terior, o , sva a la te rm in acon  del . 
plazo que se establece para com enzar 
las obras.»

d> «A  constitu ir la fianza defin iti
va del 5 por 100 del precio de ad ju 
dicación, defitro  del plazo de diez 
días desde que se le comunique la ad
judicación defin itiva .»

«Transcurrido dicho plazo s in rú m , 
p i:r esta obligación, quedará sin €f ° c- 
to la adjudicación, con pérdida de la 
fianza provisional depositada-para to
m ar parte én la subasta.»

«8.-1 El plazo de adfnisión de pro
posiciones será el ae veinte días há- 

’ bdes, a contar desde el siguiente al 
Ce la publicación del annncio en' o\ 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L E STAD O , 
am pliado hasta las doce horas del d ía 
sigu iente.»

«L a  apertura de pliegos, o  sea la su
basta propiam ente aicha, sp celebra
rá a las doce hoic.s del día® siguiente 
al en que- ternrne el plazo do adm i
sión de ptepes cienos.»

Tonas las demás condiciones subsis
tirán ín tegram ente, tal com o apare
cen redactadas en el p rim itivo  plie-
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go de condiciones y que aparecen in
sertas, como antes se dice, en el BOLE. 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, núme
ro 188, correspondiente al día 6 de 
julio último, que se considera inne
cesario reproducir en el presente, con 
las modificaciones que quedan consig
nadas.

Lo que se' hace públioo para gene
ral conocimiento.

Salamanca, a 28 de agosto de 1844. 
El Alcalde, Antonio García Peñuela.

1.391— O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO  
DE ACCIDENTES D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 30 de mayo 
de 1944, falleció en la Clínica del Pi
lar el obrero José Pallas Regue, de 
veintiún añes de edad, natural de 
Badalona (Barcelona), hijo de Ramón 
y de Rosa, que trabajaba al servicio 
de Sebastián Duño.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 
de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que lo 
acnediten, a la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo, Sa- 
gasta, 6. Madrid.

Madrid, 26 de agosto de 1944.—El 
Director, Isaac Galcerán Vaídés.

7“

Por consecuencia de accidente di? 
trabajo ocurrido el día 10 de agosto 
de 1943, falleció en Moreda (Asturias) 
el obrero Agustín Villadonga Fernán
dez, de veinte años de edad, natural 
de Mieres (Asturias), hijo de Evaristo 
y de María Encamación, domiciliado 
en Sovilla-Mieres, que trabajaba al 
servicio de Hullera Española.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 
de enero de 1933. los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigirse, 
acompañando los docufnentos que lo 
acrediten, a la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo, Sa- 
gasta. 6. Madrid.

Madrid. 28 de agosto de 1944.—P. el 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

y Por consecuencia de accidente de 
trabjo ocurrido el día 26 de noviem
bre de 1943, falleció en Aller -(Astu
rias), el obrero José Pérez Saavedra, 
de veíitisóis años de edad, natural de 
mboifena Aller (Asturias), hijo de 
Félix v de Nieves, domiciliado en Mo
reda (Aller). que trabajaba al servicio 
de la Sociedad Hullera Española.

En cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 42 del Reglamento de 31 
de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que lo 
acrediten, a la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo, Sa- 
gasta, 6, Madrid.

(Madrid, 28 de agosto de 1944.—®  
Director, Isaac. Galcerán Vhldés.

A N U N C I O S 
P A R T I C U L A R E S

BANCO HIPOTECARIO DE 
ESPAÑA

Creación de Cédulas
^Autorizado este. Banco por el pá

rrafo sexto del artículo 23 de la L e y  
de 2 de diciembre de 1872 (hoy pá
rrafo tercero del artículo sexto del 
Real Decreto-Ley de 4 de agosto de 
1928) para emitir cédulas hipoteca
rias, ha dispuesto, en virtud de acuer
do adoptado por su Consejo de Ad
ministración, crear, con fecha 30 dé 
agosto dé 1944, dos series de 2§.000 
cédulas hipotecarias, cada una de 
500 pesetas nominales, al interés anual 
de 4 por 100 con impuestos, que lle
varán los números 650.001 a 675.000 
y 675.001 a 700 000.

Estas cédulas se pondrán en circu
lación a medida que lo consientan los 
préstamos hipotecarios que el Banco 
realiza.

Lo que se pone, en conocimiento 
del público, con arreglo a lo dispues
to en el articulo 28 del Reglamento 
para la organización y régimen de las 
Bolsas de Comercio. .

Madrid, 1 de septiembre de' 1944.— 
El Secretario, V. G .R Martínez de Ve- 
lasco. ,

3.569-P

BANCO URQUIJO CATALAN 

Barcelona
' Por haber sufrido extravío los res

guardos de depósitos de valores nú
mero 37.093, expedido por e sta Cen
tral en 3 0 xde septiembre de 1936 , a 
favor de* don Antonio Saa  Barquero, 
comprensivo de un título de la 'D e u 
da Amortizable del Estado 4 por 100, 
emisión 1935 , serie A. núm. 366. 140, 
de quinientas pesetas nominales, y 
número 56.763, expedido por la De-, 
legación del Banco en Bañólas, en 16 
de mavo de 1942, a ¡favor de don 
José ljadia Com as, comprensivo de 
dos, títulos del; Ayuntamiento de B a r
celona 4 por 100 , emisión U9 4 1, nú

meros A. 310.149 y 50, se anuncia 
que,’ transcurrido el plazo de treinta 
días sin reclamación de tercero, se 
expedirán los correspondientes dupli
cados de dichos resguardos.'

Barcelona, «9 de agosto de 1944.-— 
L a  Dirección.

3-573-P.

BANCO DE ARAGON 
Zaragoza

Se hace público, a los efectos del 
artículo 61 de nuestro Reglamento, 
que han sufrido extravío los siguien
tes resguardos de depósito en custo
dia, expedidos por nuestra Sucursal 
de B alaguer:

Número 14*, de pesetas nomina
les 12.500, eh un título 9crie D. Deu
da Amortizable 3 por 100, 1928, li
bre, a favor del excelentísimo Ayun
tamiento de Alguaire; y

Número 201, de pesetas nomina
les 5.000, en un título serie 3 - Deu
da Ferroviaria del (Estado 5  pór 100, 
1925, a favor de doña Teresa López- 
Menchero Audet.

Pasados treinta días, a partir ide 
la fecha, sin Haber sido formulada 
alguna reclamación, se expedirán los 
duplicados correspondientes, quedart- 
do el Banco exento de responsabi
lidad. N

Zaragoza, 4 de septiembre do 1944. 
El Secretario general, (José L .. Bre- 
gante.

3-5Z7-p-

COMPAÑIA DE TRANVIAS  
DE GIJON

Anuncio  

Habiendo sufrido extravío €1 res
guardo -número 582, extendido á fa
vor de don Carlos iMoré Prendes, co
rrespondiente a diez acciones «Com
pañía de Tranvías de Gijón», núme
ros 61 al 70, inclusive, se jadvierte 
que si en el término de un mes, que 
comenzará a contarse a partir dé' la 
inserción de este'anuncio ep el BO- 
LETIN ^ O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
no hubiese sido notificada a esta 
Compañia la existencia de oposición, 
se procederá a espedir el correspon
diente duplicado.

Gijón, 18 de agosto de 1944.— El 
Presidente del Consejo de Adminis- 

. tración. *
1.067-P.

CAPRICHO IMPERIAL  
Relojeria y bisutería

Aviso
Doña Natividad Pérez y. Péréz, 

propietaria del establecimiento mer
cantil denominado «Cápricho Impe-
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rial», sito en la calle Imperial, nú
mero 18, participa a todos los fabri
cantes, alm acenistas, sum inistrado
res y comerciantes en general, que 
el día 28 de agosto último revocó los 
poderes que tenía otorgados a fa- 
voiv de don Francisco Andrés G ó
mez, por lo que a partir del expre
sado día, dicho señor Andrés ha cesado en su apoderamiento.

Madrid, 5 de septiembre de 1944. Natividad Pérez.
' 3'59!~P

LA M U N D IA L , S. A.

Madrid
En cumplimiento deí apartado ter

cero de la Orden ministerial de 27 1 
de febrero de 1943, y a partir del día 
ocho de los corrientes, se procede
rá a la liquidación del 50 por 100 
del capital aportado, conforme dicha j 
disposición ordena, de las pólizas en 
vigor pertenecientes a la Cooperativa de Capitales, grupo B, de 1925, de 
«La Mundial».

Madrid, 4 de septiembre de 1944. 
«La Mundial», S. A .—El Secretario , 
generad.

3-589-P
M U T U A  M E D ITE R R A N E A , SO
CIED AD M U T U A  DE SEGUROS  
SOBRE LA V ID A , A PRIMA FIJA

Dirección General: .Paseo de Gracia, 
número 25, principal (Barcelona)

Convocatoria

Por acuerdo <tel Consejo de Admi
nistración de Mutua Mediterránea, So- ciedaid Mutua de Seguros sobre lá Vi- dá, a prima fija, en cumplimiento de 

. las disposiciones estatutarias, se con
voca a todos les ¡señores mutualistas comprendidos ‘en las condiciones fija
das por el artículo 20 de los Estatutos sociales, a la Asamblea general 
ordinaria, que se celebrará el día 17 de septiembre actual, a las diez de . Ja- mañana, en  el Fomento del Trabajo Nacional, sito en la Vía Layeta- 
na, números 32 y 34, para tratar del 
siguiente

Orden del día

l.o Lectura y aprobación del aefa •de la sesión anterior.
2.° Lectura y aprobación de la Me

moria y Balances de los ejercicios de 1936/1939, 1940/1941. 1942 y 1943. ,
3.° Lectura y aprobación del pro- ' yecto de reforma de los Estatutos so

ciales •
4.° Proposiciones estatutáras. * 
Para poder asistir a e?ia Asambleasérá preciso presentar el «ticket» de ¡ i entrada, que se facilitará tn  las ofici-1 <

ñas sociales, paseo de Gacia, número 25, principal, todos Jos días labo
rables, de nueve a dos, hasta dos días antes del fijado para la celebración 
de la Asamblea, a todos los mutualis- tas que personalmente presenten su 
póliza acompañada del recibo por la .prima corriente.

Aquellos mutual islas que también se hallen al corriente en el pago de sus primas, y que por cualquier circuns
tancia no hubieran de asistir a la Asamblea, podrán delegar gu repre
sentación otro mutualósta cuya pó
liza se halle vigente, firmando al efec
to el adjunto boletín de delegación.En tal caso, el boletín de delega
ción deberá ser presentado en las oficinas sociales por e l 1 mútualista que haya de ostentar la representación de
legada, dos día.; andes ddl fijado para la celebración <1*. la Asamblea.

Barcelona, 1.° de septiembre de 1944. El Presidente d^l Consejo de Administración, Rafael Liaüger Maristany. 
El Secretario del Consejo de Administración, Antonio Alomar Bayo.

NOTA.—A fi¡n de facilitar el curso de la Asamblea y evitar cualquier con
sulta que. previamente pudiera ser resuella mediante la justificación o acla
ración d© los extremos que sobre la situación o actuación social pudieran 
interesar a los señores mutuálistas, se ruega a éstos que, en tail caso, .se dignen pasar oportunamente por las oficinas sociales, en las que serán 
cumplidamente atendidos.

3.60LP
S O C I E D A D  D E  F E R R O C A R R I -
l e s  d e  M o n t a ñ a  a  g r a n d e s

P E N D IE N TE S

C o n c u r s o  d e  p r o v is ió n  de p la za s

Debiendo cubrirse con arreglo a io dispuesto en la Ley de 25 de agosto 
d-e 1939 (Año de la Victoria), las si
guientes plazas en los distintos ferro
carriles de esta Sociedad:Una ce revisor, de oficio precisa-, 
mente carpintero, cuatro de opera
rios fogoneros, cón oficios qe ajustador, tornero o calderero;* dos de 
operarios d-e.- taller-ayudan tos de maquinista eléctrico, con oficio de ajustador, tornero o mecánico electricis
ta; tres de conductores suplem ental 
ríos y siete de peones de las Brigadas de Vía y Oh vas, sw anuncia la aper
tura de concurso de provis ón para las- 
mismas, con arreglo a lo d:sputSto en la mencionada Ley y a las bases-apro
badas por la Superioridad, las «que 
estarán de'm anifiesto en las Oficinas Centrales ce esta Sociedad, Paseo de 
Gracia, 26, 3.°, Barcelona, y c*n las 
estaciones de Moire’rol-Villa y de í?i- bas-VJla, los días hábiles a las h ó r r 
ele oficina, dbbiendó presen lar los so

licitantes sus instancias y documentación que en dichas bases se seña
lan, en ios mencionados locales, y en el-plazo de cuarenta días en con
junto, a partir de la fecha de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Barcelona, 9 de agosto de 1944.—El 
Director, M, Fenech.

1.071-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS

INCOACION DE EXPE
DIENTES

C o n f o r m e  a los art ícu los  45 y 46 de la 
L e y  de  9 de febrero de  1939 ( B O L E -  
T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  n ú 
m e r o  34) se hace s a b e r . q u e , por  
ap arecer  ind ic ios  dr  resp on sa b il id a d  
p olít ica ,  se h a  in c o a d o  e x p e d ie n t e  
de r esp on sa b il id ad  c o n t r a  ias per
s o n a s  que se in d ic a n  en  las s ia u ie u - 
t e s ' r ela c ion es.  I g u a lm e n t e  se h a c e  
s a be r  q u e  d e b e n  p r e s ta r  d e c la r a 
c ió n  c u a n t a s  pers on d s  tengan c o 
n o c im ie n t o  de ro c o n d u c t a  p l á t i c a  
V social de  los i n c u lp a d o s ,  an te s  o 
d e s p u é s  de la in ic iación  d el  M o l i 
m i e n t o  N a c io n a l , asi c o m o  indicar  
la existencia, de Sb ie n e s a a q ué llas  
p e r t en ec í  ¡n  1 e s , p i d i e n d o  p restarse  
ta les d e c la r a c io n e s  a n t e  el p ropio  
J u e z  q u e  instruy e '  ei e x p e d ie n t e  o  
a n te  el ele p r im e r a  Instan cia  o M u 
n ic ip a l  del  d o m ici l io  1del  d e c l a r a n t e , 
los c u a le s  rpm ij lr án  a aq uél  ios de-  

'' d u r a c io n e s  d ir e c t a m e n t e  e i  m is m o  
día  que ' la s  reciban y qye m  el fa
l le c im ie n t o ,  ni la a u s e n c i a t n i la  
in c o m p a r e c e n c ia  deí  p resunU i r e s 
pon sab le  d e t e n d r á  la tr a m ita ció n  y 
fallo d e l  e x p e d i e n t e • '

J U Z G A D O S  D E  I N S T R U C C I O N

Aguilar de la Frontera
,Don Antonio Cosqno Muñoz, Juez  

m u n  cdpal sup len te  en ejercicio ce 
es ta  ciudad por licencia oel propie
ta rio  e in te rino  de Ins trucción de 
la m ism a y su par t ido  por cese del , 
t i tu la r .
Hago saber:  Que con es ta  fecha, 

v a virtud ce  orden de la Sunerio '-’- 
dad, se incoan expedientes con los 
núm eros  y con tra  le, inculpados que 
se h ie r e  i o nan:

133, Francsico Lu-que Serrano.
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134, Francisco De-gado Pérez.
135, Antonio M orón G arcía.
136, Fernando B aena Molina.
Todos vecinos de Puente Genil. 
Aguilar de la F rom era , 19 de ju 

nio de -944.—El Juez, Antonio Cosa- 
no. — El Secretario  judicial, M anuel 
Rueda.

' 27.906.

Don Bernabé Pérez .Jiménez, J u e z  
M unicipal Letrado de esta ciudad e 
in te rin ó ’ de Instrucción  del partido  
de Aguilar de la F ron tera .
Anuncia que con esta fecha y a  vir. 

tu  de orden superior, se incoa expe
d e n te  co n tra  el vecino de Puente G e
nil Antonio A Imada Baena, -condena
do por sentencia del T ribunal M ili
ta r , fecha 21 de diciem bre último, a la pena de doce años y un día ele re
clusión m enor como au tor de un d e 
lito de auxilio a*j.a rebelión m ilita r, 
cuyo expediente lleva el núm ero 131/ 

Aguilar de la F ron tera , 21 de ju 
nio de 1944.—El Juez, Bernabé Pérez. 
El Secretario , Manuel Rueda.

27.939. '
B a r c e l o n a

El Ju z g a d o  de Instrucción  núm ero 
seis  de B arce lo n a ,  en v irtud de c a r 
ta-orden de la Su p e r io r id a d ,/  incoa 
expediente  con el núm ero  36 de 1943, 
co-nira. L u is  B a ld o  O ch a ita ,  vecino 
de e s ta  cap ita l .  > 1-

B a rc e lo n a ,  1 de m ay o  de 1944.— El 
S e c re ta r io  ( i legib le).

26.173.
Hinojosa del Duque

Don J e s ú s  Lóp ez  Peñ as ,  Ju e z  (le 
Instrucc ión  accidenta l de es ta  c iu 
dad  y su p a rt id o ,

H a g o  s a b e r :  Q ue con es ta  fecha 
lio dado  com ienzo a la incoación de 
exp ed ientes  contra  los inculpad os  s i
g u ie ntes

R a fa e l  A v i la  L iced a ,  vecino de 
F u e n te  la L a n c h a .

D á m a s o  D ía z  Fra n co ,  de ídem. 
L u i s  B a rb a n c h ó  C a n o ,  de  id.
J o r g e  'Luna.. C a b a l le ro ,  de  ícl. 
Fn i 'ique G a l le g o  R o m e ro ,  ' de id. 
P lác ido  Is idoro  T o r n e o  Muñoz, de 

Villa-ralló.
R a m ó n  Puerto  M oyan o ,  de E l  V iso .  
R a fa e l  P ied rah ita  J l i ra d o ,  de  S a n 

ta E u fe m ia .
B e rn a rd in o  M uñoz C a s t i l l e jo s ,  de 

ídem.
A quil ino  Fjerñón-dez R u iz ,  de  íd. 
M anuel D aza  Ju r a d o ,  de íd.
J o s é  S a n to s  Ju r a d o ,  de H in o jo s a  

del D uque.
' J u a n  R u i z  B a l s e r a ,  d e  í de m.

Seb a st iá n  Pérez H e rra d o r ,  de íd. 
¡Luis R a m íre z  González,  de  íd. 
H in o jo s a  del D uque,  7 d e febrero 

de 1944.—El Ju e z ,  J e s ú s  López.—E l  
S ecre tar io  ( i leg ib le).

2 3 .462.
LIBRE DISPOSICION DE BIENES
J U Z G A D O S  DE  I N S T R U C C I O N

A l m a g r o
Don Isaac Huertas Llóipez, Abogado, 

Juez Municipal de esta ciud ad 1 y 
accidentalmente en funciones del ,de Instrucción de la misma y su partido.
Hago saber: Que por haber sido so

breseídos los expeaiemes seguidos contra los encartados que a continuación 
se mencionan, recobran los mismos la libre disposición de sus bienes, quedan, 
do cancelados los embargos y medidas precautorias que se hubieren trabado 
en  los de su propiedad por % virtud ae dicho procedimiento:

12, Tomás Téllez Cuesta, de Almagro.
13, Ascensión Peco Gómez, de íd.
14, Manuel Gómez Villaverde, de id.17, Isahelo Gómez Pedrero, de íd.
18, Gabriel Pimienta Moreno, de 

ídem,19, Fernando Arreaza Ballesteros,• de Bol años.20, Pilar Fernández Cruz, de Alma. 
gro.

24, José Muñoz García, de ídem., 26, Ramón López Gómez, de Moral.
27, Vicente Montero Sánchez, de Granátula.^
28, Antolín Arreaza Sánchez, de Almagro.
29, Deogracias Pedrero Bermejo, de ídem.
30, Gregorio Parras López, de Idem. 48, Angel Ruiz Caraballo, de ídem. 
Almagro, 28 de julio ae 1944.—El

Juez, Isaac Huertas. — Él Secretario 
(ilegible).29.0*0.

B a e n a
Do,n José J. Valdelomar Santjaellá, Juez de instrucción de este partido^

Hace saber: Que habiendo sido so
breseídos los expedientes' tramitados 
contra los inculpados que se expresan, éstos han recobrado la libre dis
posición de sus bienes:
Vecinos de Baena:

José d e l , R ea l  Gálvez.Joaquín Jiménez Marín.
Julián Cuenca, García.Francisco León , Contreras.Antonio Rubio Piemagorda. . 
Joaquín Hornero Muñoz.

• José Tarifa Gálvez.

Diego Carpió Arriero,Francisco Luque Pérez.José Gómez Flores.
José Vega Ramírez.Manuel Bonilla Castillo.Doroteo Ariza Val era.
Francisco Rosales Roja no.Juan Bailén Ortega.Joaquín Aranda Moyano.
Damián Cruz Gómez. •. Manuel Hornero Romero.Pablo Luna León.
Pascual Hidálgo Vilches.
Antonio López Cano.
José Padilla Rojano Rafael Castilla López.
José Muñoz Jiménez.Manuel Pavón Muñoz.
Juan Gutiérrez Peña.J o sé ' Cruz Ortiz.José Lucena Argudo.
Antonio Ramírez Molina.María Josefa Rodríguez Cabezas. 
Pablo Ariza Ruiz.
Manuel Aguilar Barba.Manuel Arroyo Rodríguez.
Ballbmo Expósito Ortiz.

Vecinos de Luque:
Juan Manuel López Jiménez.
José Tarifa Burrueco .
Francisco Luna Pavón.
Frímcisco Molina Marín,Antonio López Maestre.
Manuel Galisteo Gómez.Juan O je da Arjona 
Antonio López Ordóñez.
José Cañeta Tienda.Pedro José López Jiménez.

: Miguel Moreno M olina/Rafael López Ortliz.
Vecino de Valenzuela:

Juan M. Lara Perales.
Baena, 22 de junio de 1944.—El Juez, 

José L. Valdelomar. ,
26.520 y 28.035.

MAGISTRATURA d e l  TRABAJO
Z A M O R A

Edicto y  cédula d e citación
En virtud de lo acordado e,n este  

día por señor M agistrado del Tra- 
>ajo, su pien te número uno, en funcio

n es ,  don Angel Pulido Mazo, en el 
expediente <de juicio verbal seguido 
en esta  M agistratura, a instancia de  
Natalio Pardo Méndez contra doña 
Manuela Alonso García, sobre recla
mación de salarios, se cita al expre
sado dem andante, Natalio Par^o Méndez, por medio de edicto, por ig 
norarse su paradero, para qué el idla 
veintiocho de septiembre próxim o,1 a .

horas, comparezca en la Sa
la-audiencia de esta M agistratura, sltu en la' plaza del General San]ur«
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jo , número uno, a fin de celebrar el 
acto de -conciliación y subsiguiente 
ju icio , si ño hubiere avenencia, aper
cibido de que de no com parecer por 
sí o por medio de persona legalm ente 
apoderada se seguirá el ju icio  en su 
rebeldía, sin volver a citarle, debien
do - com parecer con los m edios de. 
prueba de que intente valerse.

Y  para q u e 's irv a  de citación a don 
N atalio  Pardo Méndez, que se en* 
cuentra e.n ignorado paradero, exp i
do la presente en Zam ora a 3 1 de 
agosto  de 1944.‘—E l Secretario, San - 
.tos V alverde.

1.209-A. J .

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MA DR I D

 Edicto

E n 'e l  jufcgado do Prim era In stan 
cia núm-ero siete d e  M adrid se sigue 
dem anda incidental de pobreza de 
doña Jo aq u in a  R a fa e la  B uiza T e je 
dor, representada por el Procurador 
señor R ivera , p ara litigar en tal con

cepto en ju icio  voluntario de testa
m entaría de su esposo, don E m ilio  
E scan lar López, habiéndose aborda
do en los proveídos de seis de junio 
y  veintiocho* de los corrientés em pla
zar a  don M anuel y  don Ben igno- 
Fernández E scan lar, cuyos dom ici- 

! lio*s se ignora, p ara que dentro del 
\ térm ino de quince d ías com parezcan 

en los autos y  contesten a  la  de
m anda incidental de pobreza, con 
apercibim iento d e que si no lo ve
rifican les p arárá  el perju icio  a que 
h aya lu gar en derecho, quedando' las 
copias de lw dem anda y docum entos 
reservad as én Secretaria .

M ad rid , veintiocho de ag o sto -d e  
mil novecientos cuarenta »y cu atro .—  
E l Secretario  jud icial, Jo sé  de Moli- 
nüevo.— V isto  bueno, el Ju e z  de P r i
m era Instancia* H oracio D íaz G uar- 
dam ino. n .

1.205-A. J .

MA DR I D

Edicto 

D on H oracio D íaz G uardam ino, Ju ez
M unicipal e  interino de Prim era 

' Instancia del Juzgad o  número siete
de los de M adrid.

Por el presente hago s a b e r : Q ue 
sigo , .en concepto 'de gobre, juicio vo
luntario  de testam entarla de don 
E m ilio  E s c a n la r ' López, a instancia 
de su viuda, dofia Jo aq u in a  R a fa e la  
J3uiza Tejedor* representad a por el

Procurador señor R ivera , en cuyos 
autos y por providencia del día de 
hoy se ha acordado citar por medio 
del presente edicto a don Benigno y 
don M anuel Fernández E scan lar, 
como sobrinos del causante, para 
que com parezcan a form ar parte del 
ju icio  dentro del térm ino de quinto 
día y usar de sus derechos, bajo 
apercibim iento que de no com pare
cer les parará el perjuicio a que haya 
lu gar en derecho y seguirá el m ism o 
su curso, habiéndose acordado la 
publicación del presente edicto en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L , E S 
T A D O , «Boletín O ficial de la provin
cia de Oviedo», y que se fije en el 
táblón de anuncios del Juzgad o M u
nicipal de San  Salvad or, Pola de 
Allende.

Dado en M ádrid a veintiuno de 
agosto de mil novecientos cuarenta 
y c u a tro .— E l Juez , H oracio Díaz 
G u ardam ino.— E l Secretario  v judicial 
(ilegib le).

1.204-A.

M A DR I D

Edicto
En virtud de providencia dictada 

eñ este  día por el señor Ju ez  M u
nicipal e interino de P rim era In stan 
cia número tres de esta  cap ita l, en 
el expediente promovido por doña 
Paz Fernández M arín, sobre declara
ción de herederos de doña Enriqueta 
.Ródenas M arín, natural de C astril, 
provincia de G ran ad a, h ija de E n r i
que y de F e lisa , nacida el d ía 2 1 .d e  
noviembre* de 1883, clue falleció en 
su dom icilio en esta capital, calle de 
H ortaleza, núm ero 27, entresuelo, el 
día veinticuatro de noviem bre * de 
1938, en estado de soltera, por me
dio del presente se anuncia la m uer
te sin testar de dicha c au san te ; se 
hace saber que los q'&e reclam an su 
herencia son sus parientes colatera
les de cuarto grado, don Salvador 
M artínez R ódenas, doña Paz, doña 
C elia , dón M anuel y doña Am elia 
M arín Sánchez y doña L au ra  ¿María 
de los D olores de la Paz, don A rturo 
y don C ésar Fernández M arín ; y se 
llam a a los que. se créan con igual 
o m ejor derecho qhe los nom brados 
para que com parezcan ante este  Ju z 
gado a reclam ar la* herencia de que 
,se trata dentro del térm ino de treinta 
d ías, bajo apercibim iento de pararles 
el perjuicio a que hqya lu gar en de
recho.

M adrid, veintiséis de agosto  de mil 
novecientos cu arenta  y  cuatro .— El 
Juez (ileg ib le).— El  Secretario , Pedro 
Pérez Alonso.

3.584-A. J .

M A D R I D
Edicto

Por el presente, qyie se expide 
cumpliendo lo dispuesto por el Ju z 
gado de Prim era Instancia número 
dieciocho de esta capital, se anuncia 
la muerte sin testar de don Rufino 
Pérez M orán, hijo de C ayetano  y 
M aría, viudo de doña So fía  Loe- 
ches, que falleció en su dom icilio, 
calle de E m bajado res, núm. 19, de 
M adrid, a los cincuenta y siete años 
dé edad, y se llam a a los que se 
crean con derecho a la herencia del 
m ism o para que com parezcan a re- 
clam arjo en dicho Juzgad o  dentro 
del término de veinte* d ías, bajo aper
cibim iento de lo que haya lugar y 
haciéndose constar que éste es se
gundo llam am iento, sin que haya 
com parecido persona alguna en el 
prim ero.

Dado en Madrid *a 9 de agosto de 
1944.— El Juez de Prim era Instancia 
interino, Félix G onzález.— E L  Secre
tario, P. A lm árcegui.

1.202—A. J .  /

M A D R I D
Edicto

En virtud de providencia de esta fe
cha, d-icUda por el señor Juez de Pri
mera Instancia número diecinueve 
de est$ capital, en los autos juicio de
clarativo de mayor cuantía promovi
dos por el Procurader don Bernardo 
Feijoo Morftes, en nombre y represen
tación del Banco Popular do los Pre
visores del - Porvenir, contra don Emi
lio Gutiérrez Bringas, sóbre reclama
ción de treinta y dos mil*cuatrocien
tas sesenta y ocho pesetas con seten
ta y emeo céntimos de princ-pal, más 
intereses legales y costas, se emplaza 
por segunda vez al demandado don 
Emilio Gutiérrez BriiTgas, cuyo domi
cilio se desconoce, por med.o del pre
sente edicto, que ¿e insertará en él 
BO LETIN O FIC IA L DEL ESTAD O  
y en el de esta provincia, pura que 
en el término improrrogable de cin
co días comparezca en los autos, per
sonándose en forma 'por medio de Pro
curador, bajo apercibimiento de que 
si no lo efectuadle parará'el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid a veintiocho de. 
agosto de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—El Secretario, P. S. (Ilegi
ble).—V .° B.°, el Juez de Primera 
Instancia (ilegible).

3 .567-A J

M A D R I D
 Edicto

En virtud de providencia dictada 
,por este Juzgad o  de Prim era Instan
cia número dos, Secretaría  de don 
Antonio Y áñez, en los autos de jui-
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cio especial sumario promovidos por 
don Francisco Ouero Romero, como 
heredero único y universal, de don j 

César Ouero Herrera, representado 
por el Procurador don Vicente Ibo
rra contra don Eusebio Granizo Pa-, 
rra y don Javier Ozores Pedrosa. en 
reclamación de 35.000 pesetas de un 
préstamo hipotecario, intereses f y 
costas, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, la siguiente

Finca. — Solar, en Madrid y su ca
lle de San 'Eugenio, número d o s ;  so
bre el que se halla construido un ga
raje, al final de cuya vía por está 
línea se encuentra la casita que an
tes fue accesoria de la casa número 
sesenta v ocho de la calle de Atocha. 
L a  casita y el solar ‘forman una sola 
finca, cuyos linderos son : al Fste, 
por donde tiene su fachada, con la 
calle de San Eugenio, en línea de 
doce metros treinta centímetros; por 
la derecha, que es el Norte, con solar 
de la calle de Atocha, número seten
ta y cuatro, que se segregó de esta 
finca y pertenece a don David V ega , 
con una extensión en su línea de 
catorce metros cuarenta y cinco cen
tímetros ; por la izquierda, que es el 
Sur, opn la casa número cuatro de la 
calle de San Eugenio, en línea de 
veintidós metros treinta centímetros, 
y por el fondo, al Oeste, en tres lí
n e a s : una, de veintiséis, metros ocho 
centímetros; otra, de ocho metros 
treinta y siete centímetros, y otra, 
de siete pie tros, con las casas núme- ; 
ros setenta v dos v setenta y ocho j 

de la calle de Atocha. Ocupa una su- 1 
perficie de trescientos treinta y dos 
metros veintinueve decímetros, equi
valentes a cuatro mil doscientos' se
tenta y nueve pie< retenta y ocho de
cimas de otro, todos cuadrados.

Para  dicha subasta, oue se cele
b ra r á 'e n  la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en ja calle del General 
C astaños, número uno, se ha seña- 

. lado e! día siete de octubre próximo, 
a las doce horas de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes':

Servirá de tipo la suma de cincuen
ta y ciríco mil pesetas, pactada en la 
escritura de préstamo.

No se ad m itiránN posturas que no 
cubran dicho tipo.

Para  tomar parte en la  subasta de
berán consignar los licifadores pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
Establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento de referidp tipo, sin 
cuvo requisito no serán admitidos, 
ad virtiéndose:

Que los autos y certificación del 
Registro  a .que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley  H i
potecaria, están de manifiesto en Se
cretaría, donde podrán examinarlos

los licitadores, que los aceptarán co- 
1V10' bastantes y no tendrán derecho a 
exigir ninguna otra titulación, y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los .preferentes— si los hu
biere— al crédito del actor, continua-* 
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin desainarse a su extinción 
el precio' del remate.

Madrid, veintiuno de agosto de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—E l  
Secretario, P. S. (ilegible).— Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia 
interino, Portillo.

3.570-A. j.

B I L B A O

Don fr a n c is c o  Pastor Rupérez, Juez. 
Municipal Letrado de esta capital 
en funciones del de Primera Ins
tancia número 3 de esta villa.

H ago  saber: Que en el procedi
miento judicial sumario seguido por 
la C a ja  de Ahorros Vizcaína, repre
sentada por el Procurador señor Pé
rez Sal azar, contra el Centro de Ins
trucción y Recreo de Baracaldo, hoy 
el Estado, se sacan a pública subas
ta, por término de veinte días, los 
bienes' s igu ientes :

«Un terreno sito, en Baracaldo, 
coñ frente al paseo de los Fueros, 
que tiene una extensión superficial 
de 1 .016  metros y un decímetro cua
drados, que equivalen a 13.086,20 
de pie cuadrado, y linda: Norte, P a 
seo de los F u e ro s ;  Sur y Oeste, mas 
de Brígida U ra g a  y señores Echar 
no ; Este, casa y terreno de Campo- 
manes, Miguel y C ía .  Sobre dicho 
terreno hay edificada una casa en la 
calle, de los Fueros, sin número, 
compuesta de planta baja  y dos pi
sos altos, que mide 15 metros de lon
gitud en su fachada principal, 18 me
tros y 140 centímetros en la zague
ra y 12 en el costado derecho, en
trando, comprendiendo en total una 
superficie cuadrada de 198,84 metros 
cuadrados y tiene acceso por la calle 
de los Fueros.

L a  subasta tendrá jugar el día 13 
de octubre próximo y hora de las  
doce en la Sala  Audiencia de este 
Juzgado. E l precio de subasta será 
el de 71.250 pesetas. L a s  pu jas  serán 
a la llana y se adjudicará el remate 
al mejor postor. Para  tomar parte 
en la subasta será preciso depositar 
el diez por ciento del .avalúo en la 
mesa del Juzgado y no se admitirán 
posturas, inferiores a la cantidad în
dicada. L o s  autos y  la  certificación 
del Registro  están de manifiesto en 
la Secretaría y se entenderá que to
do licitador vacepta como bastante la

titulación y que las cargas  o g ra v á 
menes anteriores y los preferentes 
continuarán, subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Y  para que llegue a conocimiento 
general libro el presente en Bilbao a 
1 de septiembre de 1944.— El Juez de 
Primera Instancia accidental, F ra n 
cisco Pastori— El Secretario judicial 
(ilegible).

3.580-A. J.

B I L B A O
Don Francisco Pastor Rupérez, Juez 

Municipal Letrado de *sta capital, 
accidentalmente de ios de primera 
Instancia número tres de esta villa,
Hago saber; Que en esté de mi caiv 

go se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario de la Ley Hipoteca
ria en reclamación de un crédito do 
125.000 de capital y 5.000 más de in
tereses por don Policarpo Marcaida 
San Nicolás y otros, representados por 
el Procurador qon Germán Pérez Sa- 
lazar, contra don Fernando Quevedo 
Torres, vecino de Zalla, en cuyos au
tos se ha acordado en providencia de 
este día sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes hi
potecarios que son los s-guientes: El 
caserío llamado «Ohávarri Mayor» y 
sus pertenecidos en número de veinti
trés, cuyos lindes son los ¿siguientes: 
Al Norte o derecha, camino carretil 
y resto de la casa llamada «Chávarri 
Menor»; Sur o izquierda, con terre
nos propios; Este, por donde tiene su 
entrada con su antuzano 'y terreno 
de don Angel Chaves, y al Oeste o 
espalda, con terrenos de la propia 
neredad; está inscrita en el Registro 
de ia Propiedad de Valmaséda ah fo_ 
lio 144, del tomo 875. libro 28 de 
Zalla, fiinca número 1.627. Valorada 
en 75.000 pesetas y responde de pese
tas 62.500 de principal y 6.250 para 
costas y gastos.

Otra vivienda llamada «Caserío de 
Chávarri Menor», señalado con el 59 
de población, que linda ál Norte cami
no carretil; Sur, con resto del «Cháva
rri Mayor»; por el Este, con terreno 
antuzano propio, y al Oeste, con más 
terrenos de la misma propiedad; tie
ne 14 pertenecidos y está inscrita en 
el mismo Registro al,folio 149 del to
mo 875, libro 28, de Zalla, finca nú
mero 1.628, y responde de la cantidad 
de 62.500 pesetas de principal /y pese
tas 6.250. para intereses y costas. * VA- 
loraoa en 75.000 pesetas.

El valor por que se sacan a subasta 
es el fijado en la escritura, o sea el 
de l'SO.OOO pesetas.

El reina te tendrá lugar el día #
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de octubre y hora de las doce de su 
mañana en este Juzgado número tres,

. bajo las condiciones siguientes. No se 
admitirá postura que no cubra todo 
el valor de dichas fincas; las pujas 
serán a la llana y se adjudicará el 
remate al mejor postor. Para tomar 
parte «n dicha subasta será preciso 
cdsignar el diez por ciento de su ava
lúo.

Los autos y la certificación del Re- 
g ‘átro se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría y- se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación, y que l&s cargas o gravámenes 
anteriores y los precedentes, si 'ios hu
biere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el 
preció del remate.

^  Y  para que llegue a conocimiento 
general libro el ptesente en Bilbao, a 
diecinueve de, agosto de mil novecien
tos cuarenta y cuatro. — El Juez de 
primera instancia accidental, Francis
co Pastor.-r-Fl Secretario jud.cial (ile- 
bLe).

3.5811—A. J.
VALENCIA DEL CID

Edicto 
Don Federico Chaume Ramos, Dele

gado nombrado por el -Exorno, se
ñor Ministro de Justicia para la 
reconstitución del Registro Civil 
del Juzgado número seis de los de 
la ciudad de Valencia délN Cid.

H ago saber: Que en Virtud de la 
delegación que me ha sido conferi
da, se concede el plazo de sesenta 
días, contan-do cinco días después de 
publicado el presente edicto en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , para que todas aquellas perso
nas que estén obligadas a inscribir 
los actos civiles en el Registro Civil, 
en sus tres Secciones de los pobla
dos de Benifaraig, Benimámet, Car- 
pesa y Campanar, todos ellos com- 
prendidps en la demarcación de este' 
Juzgado, en los años que se ex.pre  ̂
sarán, cuya reconstitución se ha acor
dado, comparecerán por s/ o por me
dio de representantes legales ante 
este Juzgado Municipal número seis, 
con los documentos o medios de jus
tificación determinados en. eil Real 
Decreto de 12 de enero de 1876, a 
solicitar su inscripción, Con aperci
bimiento de .que, transcurrido dicho 
plazo sin haberlo verificado, les pa
rará el perjuicio procedente en de
recho. • '

B e n i f a r a i g .— S e c ió n  I 
D e enero de 1871 a septiembre de 

¿882; de febrero d e ' 1889 a octubre I

de 1893 y enero de 1920 a septiembre 
de J930.

Sección 11
Desde enero de. 1871 a agosto de 

1932.
Sección I I I

Desde enero de 1871 a noviembre 
de 1889.

Benimámet.—Sección I
Desde marzo de 1921 a mayo de 

1925.
Sección II

Desde enero de 1871 a agosto de 
1882, de junio de 1924 a octubre de 
1931 y de 1932 a 1933.

Sección I I I
Desde 1871 a 1882, de 1915 a ,1921 

y de 1931 a 1933.

Carpesa.—Sección I
Desde ,1871 a 1885 y desde 1895 

a 1933.
Sección I I I

Desde 1871 a 18S2 y de 18S4 a *921.

Campanar,—Sección I
Desde el año 1871 a 1875, desde 

1889 a 1890, de 1895 a 1898, de *900 
a 1904, de 1910 a 1913 y de 1*921 
a 1933.

Sección II
Desde el año 1871 a 1875 y desde 

i 923 a WM-
Sección I I I

Desde .el año 1871 a 1889, de ^98 
a Í901, de 1905 a 1907, de 1911 a 
1922 y del 1927 al 1933.

Dado en Valencia del Cid, a vein
ticinco de agosto de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.— Augusto Vidal. 
Federico Chaume.

1.193-A. J.

v a l e n c ia

Don Ernesto García Trevijáno, Ma
gistrado, Juez de Instrucción nú
mero uno die esta, capital.

H ago saber: Que en este Juzgado 
se ha presentado escrito por el Pro- 
cürador don Bernardo Roca Selfa, 
en. nombre de la Compañía de Se
guros «La Preservatrice», solicitan
do la devolución de los depósitos 
constituidos en la C a ja  General de 
Depósitos de Madrid a los núme
ros de entrada 324.247 y 324.248, por 
un total de  doce mil ochocientas pe
setas nomfiinales, en títulos de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100 
y Deuda amortizable al 3 por 100, 
a las resultas de las responsabilida
des civiles que pudieran declararse 
en el sumario número 156 de 1036, 
sobre lesiones contra José Mas Na- 
eher, y en garantía del asegurado

don Ramón Burdeos Victoria, <cuyos 
depósitos se efectuaron en 29 de fe
brero de 193Ó, y por extravío de los 
resguardos se formalizaron los opor
tunos duplicados en 7 de ju n io -d e  
19 4 1 *

Lo que se hace público por medio 
del presente, a fin de que en el tér
mino de dos meses se formulen, si 
les conviniere, por los interesados, 
las reclamaciones iiprrespondientes. 
Todo ello 011 cumplimiento del D e
creto del Ministerio de Justicia de 
22 de julio de 1942.

Dado en Valencia a catorce dé 
agosto de mil novecientos cuarenta, 
y cuatro.— El Juez, Ernesto García 
ÍVevijano.— El Secretario (ilegible).

i . 2 q 8 - 0 . • •

COLMENAR VIEJO

Cédu la de em plazam iento

El señor Juez de Primera Instan
cia de este partido en providencia de 
hoy, dictada en el juicio declarativo 
de maj^r cuantía promovido por el 
Procurador don Pedro Tomé, en re
presentación de Arrabal Ma^da, So
ciedad Limitada, contra don Cefe- 
rino Falencia Tubáu, sobre resolu
ción de contrato de compraventa, 
devolución de terreno, hotel y acce
sorio, señalados con el número uno 
de la avenida de la Colonia Arrabal 
Magda, en Chamartin de la Rosa, 
y otros extremos, medíante a no ha-' 
ber comparecido en autos el deman
dado dentro del término porque fué 
emplazado por edictos, ha acordado 
se le haga un segundo llamamiento 
en igual forma que el anterior, por 
término de cinco días, para que com 
parezca en autos y se persone en 
forma, previniéndole que las copias 
quedan a su disposición en Secreta
rla, y que de no comparecer será . 
declarado rebelde y se dará por con
testada la demanda, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar - en de- • 
recho.
. V para que sirva de Emplazamiento 
al demandado por el término y con 
el apercibimiento expresado, expido 
la presente en Colmenar Viejo a 
treinta y uno de agosto de mil no
vecientos cuarenta v cuatro.— El Juez 
de Primera Instancia (ilegible) .-r-El 
Secretario, Luis B. Sánchez Sanz.

3 .5S3-A. J.

B A Z A

Don Enfique de Iturriaga y Arava- 
ca, Juez de Primera Instancia de
Baza,

Hago saber: Que se tramita expe
diente de ausencia de Antonio, EmL 
lio, Enrique, Adelina y Amadora Ma-
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zuecos G allegos, que m archaron a 
la República Argentina hace m ás de 
veinte años, y Laureano G allegos Vi
llegas, que m archó tam bién a Fran
cia hace quince años, ignorándose el 
actual pai*adero de los m ism os, y se 
anuncia la  incoación del expedien te, 
llam ando a los ausentes y a' los que se  
crean con derecho a la  adm inistra
ción de sus bienes para que dentro  
del térm ino de  q fin c e  d ías com pa
rezcan a reclam ar su derecho.

Dado en Baza a treinta  de .agos
to de m il novecientos cuarenta y cua
tro.—El Juez de Prim era In stancia , 
Enrique de Iturrlaga.—El Secretario, 
Angel Pérez.

3.597-A. J.

CIUDAD RO DRIGO

E dicto

Don Luis Hernández Picado, Juez  
de Primera Instancia de Ciudad  
Rodrigo y su partido.

. H ago  saber: One en este Juzgado,  
y a instancia de doña María Inés 
Marcos Sánchez, se tramita expedien
te; sobre declaración de fallecimiento 
de don» Laureano Fernández de] C a m 
po Marcos, soltero, hijo de L u is  y 
de la peticionaria, nacido en Cubo de 
Don Sancho (Salamanca) el 13 de 
agosto de 1912, con último domicilio 
en Muñoz, de este partido judicial, 
el cual, hallándose incorporado como 
soldado en el Ejército Nacional, re^ 
sultó gravemente herido en acción de 
guerra el día 2 de enero de 10 3 7 , dyes- 
de cuya fecha no se ha vuelto a *te- 
ner noticias del mismo, no obstante 
las averiguaciones hechas.

L o  que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 2.042 d^ la L ey  dé Enjuiciamiento  
Civil, y á los efectos en él preven!"

d o s - ' ,  . . 1. .
Dado en Ciudad Rodrigo, a dieci

ocho de agosto * de - mil novecientos 
cuarenta y cuatro.— El Juez, .Luis  
Hernández P ic a d o .— E l  Secretario, 
P. S. (ilegible).

3 -574' a - J* i-a 6~9-944

POSADAS

Don José Ruiz Hens, Juez de Prime
ra Instancia accidental de este par
tido.

H ago  s a b e r : ’ One con el número 
27 de iQ44 se instruve expediente so-' 
bre declaración judicial de ausencia 
de Miguel Pérez Pérez, natural/y ve
cino de Palma del Río, ausente en ig
norado paradero, desde hace unos 
veinte años, cuya ausencia <?e anun
cia, así como que la solicita su es
posa, doña Francisca Contreras C o 
ceros, quien interesa* para sí la re

presentación del mismo para todos 
los efectos legales.

Dado en Posadas, a veinticinco de 
julio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.— El Juez, José Ruiz.— E l  Ser 
cretario, José de Uribe.

3 -573-A- J .  i . a 6-9-944

SANL UCA R LA MAYOR

Don Francisco de Paula José Valera  
y Sainz de la Maza, Juez de Pri
mera Instancia de esta ciudad y  
su partido.

H ago  saber: Que doña María de 
los Dolores Rechi Pérez, conocida 
por el solo nombre de Dolores, de 
sesenta y seis años de edad, hija de 
don Francisco y doña Josefa, natu
ral de Ecija,  falleció en su domicilio 
de Villanueva del Ariscal, el día dos 
dé febrero de mi.l novecientos treinta 
y cuatro, en estado de casada con 
don José Vizcaya García, sin otor
gar testamento, y sin dejar descen
dientes ni ascendientes de ninguna  
clase. Y  por providencia de esta fe
cha^ dictada en el expediente que se 
tramita- en este Juzgado para la de
claración de herederos abintestato de 
dicha finada a favor de su citado es
poso y d é  sus .sobrinos, carnales do-n 
José y don Manuel Rechi Ballestero, 
éstos últimos en representación de 
su difunto padre y hermano de do
ble vínculo de aquélla,^don Manuel 
de Jesús Rechi Pérez, he acordado 
anunciar la muerte sin testar de la 
repetida causante, doña María de 
los Dolores Rechi Pérez, así como 
los nombres y grado de parentesco 
de los que reclaman su* herencia, y ‘ 
llamar, como desde luego se llama, a 
los que .̂ e crean con /igual o mefor 
derecho a la misma de sus citados 
sobrinos, para que comparezcan a 
reclamarlo ante este Juzgado dentro 
de treinta días, que empezarán a con
tarse desde el siguiente al de la pu
blicación del presente en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  ba
jo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. , " • y .

Dado en Sanlúcar la M ayor a 
veintiséis de agosto de mil novecien
tos cuarenta v .cuatro. —  Él Juez,  
Francisco de Paula José V alera.— El  
Secretario judicial, Antonio Rodrí
guez. *

3.563-A. j.

P U IG C E R D A

E dicto
Én virtud de lo ordenado por e’. se

ñor ju e z  de Prim era instan cia  dé es
ta villa y su partido en  el expedien
te de declaración de fa llecim iento de

don Ibo Morer Subirana, casado con  
doña Concepción Casadesús Colomer, 
de sesenta  y cuatro años de edad, 
natural de Aja, provincia de G ero
na, hijo de Francisco y de M atilde, 
y promovido por su referida esposa, 
por el presente s e jpone en conocim ien
to  de cuantas personas pudiera i n 
teresar la existencia de dicho expv.. 
diente a los efectos de lo dispuesto  
por el articulo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciam iento Civil, y que dicho pre
sunto fallecido desapareció de su do
m icilio de Amfoamville' (F ra n ca ) en 
junio de 1922, habiendo tenido su úl
timo dom icilio en  España, en  CaL 
xáns-, Manso* Las Pareras, de este  
partido judicial.

Dado en Puigcerdá a veintisiete de 
julio de m il novecientos cuarenta y 
c u a t r o .  — 'El Secretario judicial, 
V Saura.

3.Ó66-A. J.  1.a 6-9-944

V I T IG U D I N O

Cédula d e  em p la za m ien to

Per . providencias dictadas por el. 
Juzgado de Prim era Instancia de Vi- 
tigudino en  once de ju lio  próximo pa-( 
sado y en  e l d ía  de la fecha, en  ra
zón de los autos de juicio declara't'- 
vo de mayor cuantía  que se siguen  
a instancia del Procurador don M a
nuel Sánchez Bernal, en  nombre y 
representación de don M anuel F ran
cisco . Garzón Vaquero, vecino de P o 
zos ¿e H inojo, y otros, contra don 
Agustín Hernández G arzón, su con
vecino y otros, sobre división m ate
rial do un trozo de terreno del 
Cuarto d-e Arriba, de aquel término 
m unicipal; participaciones respectivas- 
por herencia, com praventa y otros 
conceptos por los dem andantes; para 
que consientan lós dem andados tal 
división o extinción del condom inio, 
otorguen la consiguiente escritura y 
otros extrem os, por aparecer fa 
llecim iento de la que fué dem anda
da Bernardina Hernández Vaquero, 
de expresada localidad, en  sustitución  
de ia m ism a o en su condición de 
herederos, continuadores de la perso
nalidad jurídica de Ia m ism a, y por 
ello, com o dem andados en  el concep
to en que 10 son  o  parecen en  razón 
de ^ 1  causa y consiguiente, a  tenor 
de lo ya acordado, y por nu-eva in s
tancia de d icha parte actora o repre
sentan te de los dem andantes, y como 
se hace por la presente,, que se, pu
blica al efecto  para la cohsiguient*  
notificación de dem anda, traslado de 
la m ism a y dem ás procedente en ra
zón del procedim iento con respecto  
a- tales dem andados, herederos de 
aquella finrada, Facundo V cente H er
nández, de ignorado paradero, y de
m ás herederos de aquélla desconocí-
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dos, que pueden ser demandados, y 
que corresiponda, que puedan existir; 
y para que en el plazo de nueve días 
siguientes hábiiles al en que la pre
sente tamibién a-parezca publicada¡ en 
el BOLETIN OFIQIAL DEL ESTA
DO o, en su caso, en el de esta pro
vincia, comparezcan, personándose en 
forma en dichos autos de que' se 
trata, bajo prevención y apercibimien
to que de no hacerlo les parará el 
perjuicio a que en derecho haya lu
gar.

Vitigudino 19 de agosto de 1944.—  
El Secretario judicial, Juan de Dios 
González.

3.564-A J

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la büsca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Juzgados Militares
1.837

M E R I N O  C O R T I N A ,  A n t o l í n  o 
A n t o n i o ; v o l u n t a r i o  cíe» la  D i v i s i ó n  
E s p a ñ o l a ,  'p r o c e d e n t e  d e l  2.° T e r c i o  
d e  la  L e g i ó n ;  p r o c e s a d o  p or t r a i 
c ió n  ; c o r n p a r e c e r á  e n  e l  t é r m i n o  de 
q u i n c e  d í a s  a n t e  d on  J o a q u í n  M u 
ñ o z  A r r e g u i ,  C o r o n e l  de  I n f a n t e r í a ,  
J u e z  I n s t r u c t o r  d e l  J u z g a d o  M i l i t a r  
P r o v i s i o n a l  d e  P r o c e d i m i e n t o s  c o n 
t r a  V o l u n t a r i o s  de  la.  D i v i s i ó n  E s p a 
ñ o la  en S a n  S e b a s t i á n .

5.863. '
1.838

G O N Z A L E Z  V E G A , .  F a u s t i n o  h i 
j o ,  d e  J o s é  y  d e '  M a r í a ,  p e r t e n e c i e n 
te al  r e e m p l a z o  de  1943, ]f>or el c u 
po d e  O v i e d b  ; c o m p a r e c e r á  a n t e  d o n  
D o m i n g o  S a l d a ñ a  B a r a h o n a ,  T e n i e n 
te  d e  I n f a n t e r í a ,  J u e z  I n s t r u c t o r  del  
R e g i m i e n t o  L a  V i c t o r i a ,  n ú m e r o  28, 
d e : g u a r n i c i ó n  en S a l a m a n c a ,  a  r e s 
p o n d e r  d e  lo s  c a r g o s  q u e  a p a r e c e n  
en  el e x p e d i e n t e  6 . 123 . d e  1943'. 

5.880. /  .
1.839

M O L I N A  M A R T I N E Z  (a)  « N iñ o  
T o n t o » ,  F é l i x ,  h i j o  d e  F é l i x  y  de  
F r a n c i s c a ,  d e  t r e i n t a  y  se is '  a ñ o s ,  
c a s a d o ,  n a t u r a l  y  v e c i n o  d e  Pea-l 
d e  B e c e r r o  ( J a é n ) ,  d e l  c a m p o ;  d e

e s a t u r a  r e g u l a r  .d e lg a d o ,  m o r e n o ,  
o j o s  n e g r o s ,  b a r b a  p o b l a d a ,  n a r iz  
a g u i l e ñ a ,  c o n  u n a  m a n o  d i s l o c a d a ,  
y q u e  e n  el m e s  d e  a g o s t o  d e  1942 
r e g r e s ó  d e  la  D i v i s i ó n  E s p a ñ o l a  de 
V o l u n t a r i o s ;  p r o c e s a d o  p o r  e l  s u 
p u e s t o  d e l i t o  de re b e l ió n  m i l i t a r ;  
c o m p a r e c e r á  e n  el t é r m i n o  de diez  
d í a s  a n t e  el C a p i t á n  provi-sio nal d e  
I n f a n t e r í a  d o n  S a n t i a g o  G a l i n d o  R a 
b al ,  J u e z  M i l i t a r  del E v e n t u a l  n ú 
m e r o  9 d e  J a é n ;  d e  no¡ e fectu ar lo *  
s e r á  d e c l a r a d o  r e b e ld e .

5-932*
1.840

A n t e  d o n  A n a s t a s i o  C á m a r a  P e ñ a ,  
C o m a n d a n t e  d e  I n f a n t e r í a ,  J u e z  M i 
l i t a r  n ú m .  8 d e  lo s  p e r m a n e n t e  de  
Z a r a g o z a ,  c o m p a r e c e r á n  e n  t é r m i n o  
d e  d ie z  d í a s :

Y T L L A N ü E V A  E D O ,  A n g e l ;  h i 
jo  d e  V i c e n t e  y  d e  C a r m e n ,  n a t u r a l  
y  v e c i n o  d e  B a r c e l o n a ,  o b r e r o  de la  
c o n s t r u c c i ó n ,  d e  t r e i n t a  a ñ o s ,  q u e  

e n  1938 e s t a b a  a f e c t o  a l B a t a l l ó n  d e  
T r a b a j a d o r e s ,  *núm . 138, i . a C o m p a 
ñ í a ;  e n c a r t a d o  e n  la  c a u s a  2.923 d e  
1938, p o r  d e s e r c ió n .

C A S T I L L O  T O R R E U ,  J e s ú s ;  h i 
jo  d e  F r a c i s c o  y  F i l o m e n a ,  d e  v e i n 
t i t r é s  a ñ o s ,  e l e c t r i c i s t a ,  n a t u r a l  d e  
Z a r a g o z a ;  e s t a t u r a ,  1,600 m . ,  pelo  
r u b io ,  c e j a s  n e g r a s ,  o jo s  a z u l e s ,  y  
c o m o  s e ñ a s  p a r t i c u l a e s  un c o r t e  en 
l a  p a r t e  s u p e r i o r  d e  la. c a b e z a  (de  
n a c i m i e n t o )  q u e  p r e s t a b a  s u s  s e r 
v ic io s  c o m o  c o r n e t a  e n ' e l  R e g i m i e n 
to d e  I n f a n t e r í a  d e  G u a d a l & j a r a ,  n ú 
m e r o  20, en  V a l e n c i a ,  d e  d o n de  d e 
se r tó ,  * i g n o r a n d o  s u s  f a m i l i a r e s ,  q u e  
r e s i d e n  en el b a r r io  de  S a n t a  I s a 
bel,  n ú m e r o  *4, d e. Z a r a g o z a ,  su  a c 
tu al  p a r a d e r o ; e n c a r t a d o  en el p r o 
c e d i m i e n t o  s u m a r i s i m o  o r d i n a r i o  nú 
m e r o  334 d e  I040. f

5-933 y  6.089.
1.841

G I M E N E Z  A L V A R O ,  E u g e n i o ;  
h i j o  d e  R o s a n  o y d e  G a b r i e l a ,  n a 
t u ra l  d e  O t e r o  d e  .H e r r e r o s  ( S e g o -  
v i a ) ,  d e  v e i n t i c i n c o  a ñ o s ,  y  c u y o  ú l
t im o  d o m i c i l i o  c o n o c i d o  fu'é en  M a 
d r id ,  M a u d e s ,  5 ; s u j e t o  a e x p e d i e n t e  
p o r  h a b e r  f a l t a d o  a c o n c e n t r a c i ó n ,  
u n a  v e z  c e s a r o n  la s  c a u s a s  p o r  la s  
q u e  d i s f r u t a b a  p r ó r r o g a  d e  p r i m e r a  
c l a s e ;  c o m p a r e c e r á  d e n t r o  del  t é r m i 
no d e  t r e in t a  d í a s  en el  J u z g a d o  M i 
l i t a r  ¡E v en tu a l  del B a t a l l ó n  d e  I n f a n 
te r ía  del M i n i s t e r i o  del  E j é r c i t o ,  a n t e  
el J u e z  d e  I n s t r u c c i ó n  don  J o s é  C a 
r r a s c o  Q u i n t e r o ,  con d e s t i n o  en el 
m inin o ,  b a j o  a p e r c i b i m i e n t o  d e  ser  
d e c l a r a d o  r e b e l d e  si no lo e f e c t ú a .

6.477.

1.842
P E R E Z  G O M E Z ,  J e s ú s ;  h i j o  d e  

L u i s  y  de  M a r í a ,  n a t u r a l  y  v e c i n o  
ú l t i m a m e n t e  d e  A b e g o n d o  ( L a  p o 

r u ñ a ) ,  d e  v e i n t i ú n  a ñ o s ;  e s t a t u r a  
1,600 m . ,  pelo  c a s t a ñ o ,  c e j a s  al p e lo ,  
n a r iz  r e c t a ,  b o c a  r e g u l a r ,  c o lo r  s a n o ,  
f r e n t e  e s t r e c h a ,  a i r e  m a r c i a l ; s u je t o  
a  e x p e d i e n t e  p or  h a b e r  f a l t a d o  a  
c o n c e n t r a c i ó n  a  la  C a j a  d e  R e c l u t a  
n ú m e r o  63 d e  L a  C o r u ñ a ,  p a r a  su  
d e s t i n o  a  C u e r p o  ; c o m p a r e c e r á  d e n 
tro  d el  t é r m i n o  d e  t r e in t a  d í a s  en 
P a r q u e  v T a l l e r e s  d e  A u t o m o v i l i s m o ,  
en  P o n t e v e d r a ,  a n t e  el  J u e z  I n s t r u c 
tor don J o s é  A b i l l e i r a  A r r i b a s .

6.094.
1.843

D I A Z  \ M A R Q U . E S ,  F e d e r i c o ;  h i jo  
de  M a n u e l a ,  n a t u r a l  d e  T u r i a  ( O v i e 
d o ) ,  v e c i n o  d e  S á g u n t o ,  n a c i d o  e l  
16 de  a g o s t o  de 1917, i n s c r i p t o  al 
fo l io  119 d e  1942 d e l  t r o z o  d e  V a 
le n c ia ,  y  J

P E D R A Z A  L O P E Z ,  F r a n c i s c o ;  
h i jo  d e  M a n u e l  y  d e  F r a n c i s c a ,  n a t u 
ra l  d e  C a r t a y a ,  v e c i n o  d e  Is la  C r i s 
t in a  ( H u e l v a ) ,  n a c i d o  e l  10 de  a g o s t o  
d e  I921, i n s c r i p t o  al  (folio 32 d e  1936 
d e l  D i s t r i t o  M a r í t i m o  d e  I s la  C r i s 
t i n a  ; c o m p a r e c e r á n  en' p la z o  d e  
t r e i n t a  d í a s  a n t e  el T e n i e n t e  C o r o 
n e l  d e  I n f a n t e r í a  de  M a r i n a  d o n  M a 
n u e l  G a r c í a  d e  P a a d í n  y  A r n a i z ,  
J u e z  I n s t r u c t o r  d e  la C o m a n d a n c i a  
M i l i t a r  de  M a r i n a  d e  V a l e n c i a  y  d e  
la  c a u s a  q u e  s e  i n s t r u y e  c o n t r a  lo s  
m is m o s , ,  p o r  d e l i t o  d e  d e s e r c ió n  
m e r c a n t e  del v a p o r  « C o b e ta s » ,  en el 
p u e r t o  de  B u e n o s  A i r e s ;  los  q y e ,  d e  
no v e r i f ic a r lo ,  se rá n  d e c l a r a d o s  en 
r e b e ld ía .

6 .105. *
1.844 .

A B A R I T U R I O Z  I S L A , ,  J u l i o ;  h i jo  
d e  A n g e l e s  y  de d e s c o n o c i d o ,  n a t u 
ral  d e  S a n t a n d e r ,  j o r n a l e r o ,  d e  v e i n 
t id ó s  a ñ o s ,  d o m i c i l i a d o  ú l t i m a m e n t e  
en S a n t a n d e r ,  s u j e t o  a e x p e d i e n t e  
j u d i c i a l  por la S u p u e s t a  f a l t a  g r a v e  
d e  p r i m e r a  d e s e r c i ó n  ; c o m p a r e c e r á  
d e n t r o  del  t é r m i n o  d e  t r e i n t a  d í a s  
a n t e  el s e ñ o r  J u e z  I n s t r u c t o r  .d o n  
P e r f e c t o  S a n t a m a r í a  S a n t a m a r í a ,  c o n  
d e s t i n o  en el R e g i m i e n t o  'ele A r t i l l e 
r ía  n ú m e r o  25, de g u á r n i c i ó n  e n  V i 
to r ia .

6.106.
1.845

D E H E S A  R O A ,  P e d r o ;  h i j o  d e  
I g n a c i o  y de P i l a r ,  n a t u r a l  d e  G u a -  
d a l a j a r a , . c a s a d o ,  d e  t r e i n t a  y s ie te  
a ñ o s ,  m e c á n i c o - a j u s t a d o r ,  d o m i c i l i a 
d o  ú l t i m a m e n t e  en M a d r i d , . r o n d a  d e  
S e g o v i a ,  9 :  p r o c e s a d o  p o r  el s u p u e s 
to d e l i t o  d e  a u x i l i o  a  la  r e b e l i ó n ; 
c o m p a r e c e r á  en el t é r m i n o  de  d ie z  
d a s  a n t e  el C a p i t á n  d e  C a b a l l e r í a  
don M o d e s t o  P a l a c i o  F e r r e r ,  J u e z  
I n s t r u c t o r  P e r m a n e n t e  de  C a u s a s  d e  
la 5 .a R e g i ó n  M i l i a t r ,  t o n  r e s i d e n 
c i a  o fic ia l  en Z a r a g o z a ,  c a l le  V i e j a  
G u a r d i a ,  2, dup li 'cado,  te r c e r o .

6.180.
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1.846
P U E R T O  TOM  ICO, P ed ro ; se le 

conoce con el nombre de Julio, hijo 
de Felipe y de G regorio, na tu ra l de 
G uadalajara , de tre in ta  y seis años, 
casado, a justador, domiciliado últi* 
m ám ente en M adrid, Barco, 12 , se
gundo izq u ie rd a ; procesado por el 
supuesto delito de auxilio a la rebe
llón ; com parecerá *en el térm ino de 
diez días an te  el C ap itán  de C aba
llería don M odesto Palacio F errer, 
Juez In s tru c to r P erm anen te  de C au
sas de la 5 .a Región M ilitar, con re
sidencia oficial en Zaragoza, calle 
V ieja G uardia, 2 duplicado, tercero.

6 . 181 .
1.847

T R E P A R  B O TE, Sebastián ; Hijo 
de Juan  y M aría R osa, na tu ra l de 
Benavís (L érida), n ac id o . en 27 de 
jun^o de 19 15 , carpin tero , pertene
ciente al reem plazo de 19 36 ; com pa
decerá en el térm ino de un mes an te  
el C apitán  Juez Instructo r del R e
gim iento de Infan tería  Toledo, nú
m ero 35 , en Z a m o ra ; de no com pa
recer será declarado rebelde.

6 . 240.
1.848

SEO A N E FE R N A N D EZ , M anuel; 
hijo de Antonio y de M aría, natu- 

^ ra l de La Peroja (O rense), soltero, 
labrador, de vein titrés años, domici- 

4 liado ú ltim am ente en Villalpando 
(Zamora) ; com parecerá en el térm i
no de quince d ías ante él señor T e
n ien te  C oronel de In fan tería , Juez 

^ I n s t r u c to r  del Juzgado ' MiUtar P ro
visional de procedim ientos seguidos 
contra personal de la División E spa
ñola de V oluntarios, don Ju an  He- 
rrera-D ávila  A rm engaud, con resi
dencia en Sarriegui, 12 , tercero, San 
S ebastián  ; de ño efectuarlo  será de
clarado rebelde.

6 . 3 S 3 .  . . .  •
1.849

H E R R E R O 'A R R IB A S , Je rón im o ; 
perteneciente al reem plazo de I940, 
dom iciliado ú ltim am ente en M adrid, 
d is trito  de la U niversidad, calle de 
Blasco de G arav, 73 , procedente de 
la Zona de R eclutam iento y Movili
zación núm ero 1 , procesado en ex
pediente 124 .060, por fa ltar a incor
poración a Cuerpo de d e s t in o ; com
parecerá en el térm ino de diez días 
•ante el señor C apitán de Ingenieros 
don* F élix - Jim énez B arquínf Juez 
In s tru c to r del Batallón de T ran sm i
siones núm ero 1 , de guarnición ^n 
El Pardo (M adrid).

6 - 393 -
1.850

M A R TIN  SA N C H E Z , Ig n ac io ; 
pertenecien te  al reem plazo .de 1940, 
cabo procedente del Batallón de 
T ransm isiones núm ero 8 , domiciliado 
ú ltim am ente  en- F uen te  del -Arco

(Badajoz) ; procesado en expediente 
núm ero 124 .063, por fa lta r a incor
poración a. Cuerpo de d es tin o ; com
parecerá en el térm ino de diez días 
an te  el señor C apitán  de Ingenieros 
don Félix Jim énez B arquín, Juez 
In structo r del Batallón de T ransm i
siones núm ero d e  guarnición en 
El Pardo (M adrid).

6 -3 94 -

Juzgados Civiles
1.851 . .

MORENO NADAL, Bienvenido; de 
tre in ta  y cuatro  años, casado, chófer, 
natural de C artagena, el cual tuvo su 
domicilio en el año 1937 en esa capi
ta l; procesado en causa núm ero 198 
de 1937, sobre lesiones; com parecerá 
en término de diez días an te  el Juz
gado de Instrucción núm ero 2 de es
ta capital.

27.581.
1.852

# DOMINGUEZ GUERRA, Joaquín; 
hoy, de unos cuaren ta  años, h ijo  de 
M anuel yt Teresa, casado, aserrador, 
n a tu ra l de Mulños d e , Carvide (Por
tugal) y vecino que fué de Fabero; 
procesado en causa núm ero 6 de 1938, 
por lesiones com parecerá en  térm ino 
de diez días an te  el Juzgado de In s
trucción de V illafranea del Bierzo a 
constituirse en prisión. 4

27.641.
1.853

CARRASCAL MARTINEZ, M aría 
Josefa; de veintidós años, soltera, sus 
labores, h ija  de Deogracias y de F ran 
cisca, n a tu ra l y vecina de M adrid, 
Mesón de Paredes, 01, prim ero dere
cha; procesada en sum ario 237 de 
1943, sobre sustracciones; comparece
rá  en* térm ino de cinco días an te  el 
Juzgado de Instrucción n/úmero 1 de 
Valladolid a constituirse en  prisión. 
. 27.903.

1.854
VIVAS, BRAVO, José; de vein ti

trés años, soltero, n a tu r a l . de M otril 
(G ranada), cabo prim ero del Regi
m iento Automovilista, conductor de 
In fan tería  de M arina en la  Is la  de 
San Fem ando (Cádiz); procesado en 
causa 104 de 1944, por hu rto ; com
parecerá en térm ino de cinco días an
te el Juzgado de Instrucción de A n- 
tequera.

27.909.
.1.855

LOPEZ ALVAREZ, Miguel; n a tu 
ral de Utiel (V alencia), casado con 
Consuelo Faus, vendedor, de tre in ta  
y ocho años, h ijo  de Andrés y de 
B ernarda, domiciliado últim am ente en 
Ben’m ám et (V alencia), calle Pedre
ra , 5, y tiene instalado un* quiosco 
para  la venta dé periódicos a  la  sa
lida del puente de San  José, m ar
chando "de su domicilio a Sagunto; 
procesado en  causa 1 de 1944, por h u r

to;, com parecerá en térm ino de diez 
días ante"* el Juzgado / de Instrucción 
de Alcira p a ra  constituirse en' p ri
sión.

27.94.1. * *
1.856

MATEO CAPEL, Ju a n ; de esta ve
cindad; procesado en sum ario 135 de 
1944, sobre robo; com parecerá en té r
m ino de diez días an te  el Juzgado de 
instrucción número 3 de G ranada 
para constituirse en prisión.

27.981. '
1.857

BALSERAS BOLA NO S, Ju lián ;
M O LINA  G O M EZ, G abriel;
CASADO F U E N T E S ,. N azario ; co

nocido por H ila r io ;
T O R R E  M U ÑO Z Marcelino de  

l a ; y
V E R D E JO  D O M IN G U E Z , Mi

guel ; todos ellos vecinos del Puente 
de V allecas, y cuyos domicilios en la 
actualidad se desconocen, deberán 
com parecer an te  este  Juzgado In s
truc to r de G etafe, en térm ino de 
quinto  d ía, .a los efectos del núm e
ro prim ero del artículo 835 de la Ley 
Procesal, bajo apercibim iento de de
clarárseles rebeldes y decretarse su 
prisión.

29 .322 . .
1.858

G A R ¿O N  E X P O S IT O , C ip riano ; 
m ayor dé edad, casado, calderetero 
y vecino de M undaca, partido  de 
G uernica, y cuyo actual paradero  se 
ig n o ra ; procesado en el sum ario nú
m ero 24 del corriente año, por abor
tos p rovocados; com parecerá den tro  
del térm ino de diez d ías, en él D epó
sito M unicipal de esta  villa de Avi- 
lés, con objeto de constitu irse  en pri
sión.

28 .978.
* 1.869

G O M EZ D IE G U E Z , R o b erto ; de 
vein tisiete arfos, soltero, em pleado, 
natu ral de M adrid e hijo de R ober
to  y de G uadalupe, cuyo actual do
micilio y paradero  se deseo-nocen; 
comparecerá^ dentro  del térm ino de 
diez d ías, contados desde e l's ig u ie n 
te al de la  inserción del presente, 
an te  el Juzgado de Instrucción n ú 
m ero siete, de M adrid, Secretaría de 
don José Molinuevo, a fin de notifi
carle y llevar a efecto el auto de pro
cesam iento y prisión .d ictado contra 
el m ism o en el sum ario  que con el 
núm ero 223 del corriente año se le 
sigue por hu rjo , bajó apercibim iento 
de que si no com parece le parará  el 
perjuicio, a  que  en derecho hubiere  
lugar.
.  28-774 '

1.860
M A R TIN  H A R O , C asim iro ; n a tu 

ral de S alam anca, ‘casado, ex guar
d ia  urbano, de  tre in ta  y  siete años.
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domiciliado últimamente en T á n g e r ;  
procesado por estafa sumario 23 
de 1944; comparecerá en término de 
diez días, ante este Juzgado de Ins
trucción de Ceuta, ipará recibirle in
dagatorio y ser constituido en pri
sión. ,

28.742
 1. 86.1

Z A E R A  S A N T O S ,  R a fa e l ;  que es- 
tuvo residiendo en Iználloz y última
mente en Almería, calle Éharítres,,  
número 50 ; procesado en sumario 
número 108 de 1944, sobre robo; 

^comparecerá ante este Juzgado de 
Instrucción número 3 de Granada, 
s ito ’ en en Palacio de. Justic ia, entra
da por la calle de la Cárcel Alta, pa
ra ser oído v constituirse en prisión, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
en rebeldía.

28.772

ANULACIONES
Juzgados Civiles 

1.862
E l  Juzgado de Instrucción núme

ro 1 de La  Coruña deja sin efecto la 
requisitoria referente a . Manuel De
pico Suárez, procesado en sumario 
227 de 1938, sobre hurto.

25.881. .

E D I C T O S
Juzgados Militares 

1.863 

G O N Z A L E Z  A R C E ,  J o s é ;  natu- 
ral /de Bilbao (Vizcaya) y vecino de 
San Sebastián en el año 1936, en la 
calle de Ondarreta B. entresuelo, 
hijo de Marcelino y • de Rufina, . puli
dor-escultor comparecerá ante este 
Juzgado Militar, sito %n el palacio 
de la Diputación, piso tercero, en el 
término de quince días, para la prác
tica de diligencias a efectos de re
habilitación del mismo en el suma- 
rísimó 278 de 1938 que me hallo re
visando.

• San Sebastián, 3 de junio de 1944. 
El -papitán Juez  Instructor (ilegible).

6 -33 1 -
'  1.864

1Z A R T  L A S C L  R A IN , D a v id ;  na- 
tura! y vecino de Zarauz en el año 
de I937, d'e treinta y cinco años de 
edad, casado; compaiecerá ante este 
Juzgad o  Militan Especial de R e v i
sión de Causas ,  sito en el Palacio 
de la Diputación,, prso tercero, én el. 
término de quince días, para la prác
tica de diligencias a efectos de re
habilitación en ' el sumarísimo nú

mero 2.641 ele 1937, sobreseído pro
visionalmente. ,

San Sebastián, 21 de julio de 1944. 
El Capitán Juez Instructor (Ilegible). 

6.4S7.
1.865

G A R C I A  L O P E Z ,  C ristóbal;  hijo 
de Francisco y de Julia , natural de 
Villarrubia de los Ojos, dé la pro
vincia de Ciudad Real, soldado li- 
tcenciadó del Regimiento Cazadores 
de Farneslo, número 12 de C a b a l a 
ría, 4.0 Escuadrón, avecindado últi
mamente en 'B i lbao , calle de Begoña 
Axpi, 10, piso primero, comparecerá 
en el término de veinte días ante el 
Juzgado Militar Eventual número 3 
.(Sección 2.a)» sito en Zúñiga, nú
mero 35, principal, de Valladolid, o 
bien manifestará a dicho Juzgado el 
domicilio que tenga, para efectuar 
una diligencia de lectura de cargos 
eri el expediente judicial que se le 
instruye por la falta grave de enaje
nación de prendas militares.  ̂

Valladolid, 3.1 de julio de 1944.— 
El Teniente Coronel de Caballería, 
Juez* Jo sé  J ,  Gópiarq.

6-555* • x

Juzgados civiles 

1.866
En virtud ‘a lo. acordado por el se- 

ñor Juez de Instrucción de este par
tido, en el sumario que se convali
da, núm. 30 de 1937, seguido por el 
supuesto delito de tenencia de ar
mas, se cita a Emilio García G arcía ,  
de cincuenta y un años, hijo de Juan  
Jo sé  y de Amalia, soltero, jornalero, 
natural de Cortes d e "B a z a „  vecino 
últimamente de Peal de Becerro; y 
cuyo actuaj paradero se ig no raba  fin 
de que en "término de diez días Com
parezca ante este Juzgado para sor 
oído,, apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio a que 
hava lugar.

V  para que le sirva de citación en 
forma, expido la presente, que firmo- 
en Cazorla a 24 dé febrero de 1944.— 
El Juez, Diego Navarrete..

23.698 '
• 1.867

'Don Manuel Masegosa Alarcón, Juez 
de* Instrucción accidental de Cue
vas de Almanzora y su partido.

• Ruega  y encarga a las autorida
des y agentes }de la Policía el res-: 
catej de una botella de anís marca 
((Abuelo)), otra mar.ca «Joaquinito», 
dos de coñac Domecq, otra de coñac 
González Byas ,  otra de coña'c B ran 
dy especial, otra de coñac .corriente, 
un trozo de queso de oveja de dos
cientos cincuenta gramos, otro trozo 
de igual peso de sobreasada, do.s pa
quetes de cigarros de una peseta,

cinco p e s e t a s  en calderilla y medio 
•litro.de mistela, sustraídos del bar 
del Recreo en la noche del 28 de
marzo último a Francisco G arc ía  
Pérez, procediéndose a la detención 
de las personas en cuyo poder se 
encontrase si no acredita su legíti
ma adquisición, así como a la de 
los* autores del robo, los que caso de 
ser habidos serán puestos a dispo
sición de este Juzgado en la prisión 
de este partido.

Dado en Cuevas del Almanzora, 
a 30 de marzo do 1944.— El Juez M a
nuel Masegosa.

25-454*  
1.868

Por el presente se hace el ofrecí- r 
miento de acciones que determinan 
los artículos 109 y n o  db la Lev  de 
¡Enjuiciamiento criminal a Francisco 
Cam pos Carrasco , hijo de Concep- . 
ción Carrasco  Sánchez,' en virtud de . 
lo acordado en la causa número .10 
de 1944, sobre muerte por accidente.

Y  para que le sirv<a de ofrecímien“ 
to y su inserción en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , expido 
el presente en C u e va s  dél Almanzo
ra (AliYiería), a 20 de julio de 1944.
El Secretario, P. H. (ilegible).

29.232.
1.869

Don Manuel Masegosa Alarcón, Juez
de Instrucción de esta ciudad de
C uevas  del Almanzora (A lm er ía ) ,
y su partido.

Por el presente ruego y encargo 
a todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial, 'dispongan se pro
ceda al rescate de ciento sesenta k i
logramos de trigo, hurtados el día 
22 del actual del camión matrícula 
de Murcia, número ,7.775, propiedad 
(1(4 Servicio Nacional del T rigo ,  en 
<4 trayecto desde la carretera del 
pueblo de Yélez Rubio a esta c i ir  
dad. procediéndose,a  la detención de 
las personas en cqvo poder se encon
trara si no acreditan su legítima ad 
quisición, as' como a la dé los auto
res; Mel h u r to , ' lo s  que caco de ser 
habidos serái, puestos 'a disposición 
de este juzgado en la prisión de este 
partido. ' '.

Cuevas  del Almanzora. 29 de ene
ro de t044.—-El Juez. .Manuel Mase
g o sa .— El Secretario .‘(ilegible).

23.146. n •


